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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3300-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación de inversiones
realizadas en esta legislatura en transfor-
mación y mejora de regadíos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 239,
de 27 de junio de 2002.

P.E. 3320-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Gómez
González, relativa a expediente al Ayunta-
miento de El Espinar por la «caza» de un
jabalí engrasado, publicada en el Boletín

Oficial de estas Cortes, N.º 239, de 27 de
junio de 2002.

P.E. 3354-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a diversos extremos
sobre la expropiación de tierras de viñedo
por el trazado de la Autovía del Duero,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 247, de 30 de julio de 2002.

P.E. 3410-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a recursos de reposición
contra liquidaciones tributarias resueltos en
el 2001 y 2002 en el Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones y en el de Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
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mentados, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 251, de 23 de septiem-
bre de 2002.

P.E. 3411-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a número e importe de
devolución de ingresos indebidos como
consecuecia de recursos de reposición y
reclamaciones económico administrativas
en los años 2001 y 2002 por los Impuestos
de Sucesiones y Donaciones y de Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 251, de 23 de
septiembre de 2002.

P.E. 3412-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a número de Tasaciones
Periciales Contradictorias contra valoracio-
nes tributarias en el 2001 y 2002 en los
Impuestos de Sucesiones y Donaciones y
de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 251, de
23 de septiembre de 2002.

P.E. 3413-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a número de reclamacio-
nes económico administrativas contra
liquidaciones tributarias resueltas por el
TEAR en el 2001 y 2002 en los Impuestos
de Sucesiones y Donaciones y de Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 251, de 23 de
septiembre de 2002.

P.E. 3455-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M. Hernández
Hernández, relativa a previsiones para evi-
tar el abastecimiento de agua con cisternas
en la provincia de Ávila, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 251, de
23 de septiembre de 2002.

P.E. 3461-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a ejercicio de control
sobre trabajadores minusválidos incluidos
en las plantillas de las empresas, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
253, de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3462-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de Colegios Públi-
cos y concertados de la provincia de Valla-
dolid con aulas para educación infantil de 3
a 6 años en el curso 2002-2003, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
253, de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3463-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a alumnos de IES de la pro-
vincia de Valladolid que hayan realizado
módulos de Formación en Centros de Tra-
bajo en el curso 2001-2002, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253,
de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3464-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a cuantía con que la Junta ha
patrocinado la carrera ciclista para cadetes
en Alaejos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiem-
bre de 2002.

P.E. 3466-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de personas inte-
grantes, dietas y reuniones del Consejo de
Administración, la Comisión Delegada
Ejecutiva y el Consejo Aesor del EREN,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de
2002.

P.E. 3467-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a previsiones de financiación
del proyecto de construcción del «Poli-
deportivo Municipal Cinegético de Valla-
dolid Faustino Alonso» promovido por la
Federación de Caza de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de
2002.

P.E. 3468-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a previsiones sobre el
abastecimiento de agua a Fresnillo de las
Dueñas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre
de 2002.
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P.E. 3469-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Joaquín Otero
Pereira, relativa a sistema de selección de
la contratación de educadores de personas
adultas para el curso 2001-2002 en la
Diputación de León, a propuesta de la
Dirección Provincial de Educación, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3470-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a razones de la modifica-
ción de la ubicación del Acto de Inicio del
Curso Académico 2002-2003 del Instituto
Diego Porcelos al López Mendoza, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3471-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a instalación de un segun-
do acelerador lineal en el Hospital Univer-
sitario de Salamanca, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30
de septiembre de 2002.

P.E. 3472-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a previsiones sobre el tras-
lado de personal en el Centro de Salud de
Alamedilla (Salamanca), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de
30 de septiembre de 2002.

P.E. 3473-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a retraso en la incopora-
ción de personal sanitario en el Centro de
Salud de Alamedilla (Salamanca), publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
253, de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3474-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a sustitución de mobiliario
deteriorado en el Centro de Salud de Ala-
medilla (Salamanca), publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30
de septiembre de 2002.

P.E. 3475-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a tipos de empleo conse-
guido para salmantinos con riesgo de
exclusión social, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de
septiembre de 2002.

P.E. 3476-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a situación de «Opening»
en Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de
septiembre de 2002.

P.E. 3478-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a incorporación de higie-
nistas dentales y de salud bucodental en
Centros de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de
30 de septiembre de 2002.

P.E. 3480-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a presuntas irregularidades
en la Vivienda Pensión Francesa de Béjar,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de
2002.

P.E. 3481-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a presuntas irregularidades
en la Vivienda Tercera Edad «Siglo XXI»
en Peñacaballero, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de
septiembre de 2002.

P.E. 3482-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a presuntas irregularidades
en la Residencia Los Olmos en Villama-
yor, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre
de 2002.

P.E. 3483-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a presuntas irregularidades
en la Casa Tercera Edad Versalles en Santa
Marta de Tormes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de
septiembre de 2002.
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P.E. 3484-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a presuntas irregularidades
en la Residencia «La Laguna» en Hinojosa
de Duero, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiem-
bre de 2002.

P.E. 3486-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a previsiones sobre la cre-
ación de la Unidad de Reumatología en el
Hospital Universitario de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de
2002.

P.E. 3487-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a impulso de la donación
de médula ósea, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de
septiembre de 2002.

P.E. 3488-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a causa, condiciones y
motivo de la cesión de la gestión del Cen-
tro de Día del Paseo de la Estación de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre
de 2002.

P.E. 3489-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a agilización de la puesta
en funcionamiento de la depuradora de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiem-
bre de 2002.

P.E. 3490-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a vertido de aguas fecales
del río Águeda en Ciudad Rodrigo, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3493-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a criterios acerca de la

ubicación de la Unidad de Quemados en el
Hospital Río Hortega de Valladolid, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3494-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a ayudas o subvenciones
concedidas a la persona Ramiro Arrendon-
das Valle desde 1999 hasta la actualidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de
2002.

P.E. 3495-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a ayudas o subvenciones
concedidas a la persona María Antonia
Sernández López desde 1999 hasta la
actualidad, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiem-
bre de 2002.

P.E. 3498-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a presuntas irregularidades
detectadas en la Residencia de «Centro Gil
Gil Sánchez», publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de sep-
tiembre de 2002.

P.E. 3499-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a presuntas irregularidades
en la Residencia Montevideo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253,
de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3500-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a presuntas irregularidades
en la Residencia Los Rosales I y II, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3501-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a presuntas irregularidades
en la Residencia Santa Mónica I y II,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de
2002.
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P.E. 3502-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a presuntas irregularidades
en la Residencia Mirabel I y II, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
253, de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3503-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a presuntas irregularidades
en la Residencia de Tercera Edad San José,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de
2002.

P.E. 3504-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a presuntas irregularidades
en la Casa Residencia en Calzada de Val-
dunciel, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre
de 2002.

P.E. 3505-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a denegación de ayuda al
Centro Salamanca Social Mutual Cultural
y Deportivo de Buenos Aires, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253,
de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3507-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a expediente de Concen-
tración Parcelaria de Mombuey, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
253, de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3508-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a acciones políticas activas
de empleo realizadas por centros colabora-
dores de las acciones OPEAS, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253,
de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3509-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a políticas activas de empleo
realizadas con recursos humanos de la

Administración Regional, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de
30 de septiembre de 2002.

P.E. 3510-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a nuevos recursos humanos
incorporados para la gestión del Compro-
miso de Actividad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de
septiembre de 2002.

P.E. 3511-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a programa de Rentas Acti-
vas de Inserción en cada provincia en los
años 2001 y 2002, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de
septiembre de 2002.

P.E. 3512-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a finalización de obras
en el Centro Regional Virgen del Yermo
de Zamora y otros extremos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253,
de 30 de septiembre de 2002.

P.E. 3514-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a desaparición de pergami-
nos y legajos del Archivo Histórico Pro-
vincial de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de
septiembre de 2002.

P.E. 3515-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a incoación de expediente
por la desaparación de pergaminos y lega-
jos del Archivo Histórico Provincial de
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre
de 2002.

P.E. 3522-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a cumplimiento del dere-
cho de los alumnos discapacitados a la
exención de tasas universitarias, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
256, de 15 de octubre de 2002.
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20714 13 de Febrero de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 298

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONTES.

Contestaciones.

P.E. 3300-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3300-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a relación de inversiones
realizadas en esta legislatura en transformación y mejora
de regadíos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3300-I, for-
mulada el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa Torres,
relativa a relación de inversiones realizadas en esta legis-
latura, 1999-2000-2001-2002, en transformación y mejo-
ra de regadíos.

En relación con la pregunta referenciada le informo
lo siguiente:

• En el año mil novecientos noventa y nueve en Ávila
la superficie afectada en mejora fue de ciento ochenta y
ocho hectáreas y de veintitrés hectáreas la superficie
transformada a través de los ocho proyectos que afecta-
ron a siete zonas como son: Bohoyo Llanos de Tormes,
El Arenal, El Losar, Hoyos del Espino, Lanzahita, San
Juan de Gredos, zona Regable del Río Adaja y una inver-
sión total de ciento cuarenta y un mil millones cuatro-
cientos veintitrés mil setenta y dos pesetas.

En la provincia de Burgos el n.º de proyectos fue de
ocho, afectando a cinco zonas, como son, Condado de
Tremiño, Obecurí-Condado, Treviño, San Martín de
Rubiales, Tórtoles de Esgueva y Valle de Valdelucio
afectando a una superficie transformada de 284 Hectáre-
as y con una inversión de trescientos doce millones sete-
cientas sesenta y nueve mil doscientas setenta y siete
pesetas. En la provincia de León y en el mismo año la
superficie mejorada fue de cuatro mil trescientos doce
millones setecientas sesenta y nueve mil doscientas
setenta y siete pesetas. En la provincia de León y en el
mismo año la superficie mejorada fue cuatro mil tres-
cientas cincuenta y ocho hectáreas y de ocho mil la
superficie transformada con una inversión de mil cuatro-
cientos once millones seiscientas ochenta mil quinientas
veintitrés pesetas afectando a las zonas de Boñar-Vega-

quemada, Canal del Páramo Bajo, Carracedelo, Ponferra-
da, Carrizo de la Ribera, Gradefes, Luyego, Quinta y
Congosto, Santa Marina del Rey, Turcia, Valdefuentes
del Páramo, Villafranca del Bierzo, Villagatón, Villares
de Órbigo-Benavides, Zona Regable Riaño-Payuelos.

En la provincia de Salamanca se mejoró un total de
ciento diez y seis hectáreas en la zona de Pedrosillo de
los Aires con una inversión realizada de setenta y dos
millones cincuenta y cinco mil doscientas ochenta y seis
pesetas.

En Segovia la superficie mejorada en el año noventa
y nueve fue de 3 Has en el Carracillo con una inversión
de dos millones sesenta mil cuatrocientas treinta y seis
pesetas, en este mismo año en la provincia de Soria la
superficie transformada fue de 19 hectáreas en las zonas
de Hinojosa del Campo y Tajahuerce con inversiones de
veinte millones quinientas treinta y seis mil seiscientas
setenta y seis pts. En Valladolid se mejoraron doscientas
veinte hectáreas y se transformaron seis en las zonas del
Canal del Duero, Carpio del Campo, Geria-S i m a n c a s ,
Iscar, Valle del Esgueva y Villanueva de San Mancio
con inversiones que llegaron a las ciento cuarenta y cua-
tro millones, ciento veintidós mil quinientas cuarenta y
dos. En Zamora en el año noventa y nueve se actuó en
las zonas de Ayoo de Vidriales, Coomonte de la Vega,
Margen derecha del Tera, Margen izquierda del Esla,
Margen izquierda del Tora, San Cristobal Entreviñas y
Tierras Tábara mejorando un total de doscientas cincuen-
ta y siete Hectáreas y transformando treinta y ocho, con
una inversión de doscientos millones seiscientas cin-
cuenta y dos mil setecientas sesenta pesetas.

• En el año dos mil en la provincia de Ávila se mejo-
raron ciento noventa y ocho Has. en las zonas de Burgo-
hondo, El Arenal, El Losar, Hoyos del Espino y Lanzahi-
ta y la inversión ascendió a ciento veintidós millones,
ochocientas cuarenta y dos mil, cuatrocientas ochenta y
cuatro. En este mismo año en Burgos se transformaron
ciento siete Hectáreas en las zonas de Arandilla, Arcu-
zuelo, Obecurí-Condado de Treviño y Tórtoles de
Esgueva con una inversión de ciento dieciocho millones
ciento sesenta y nueve mil novecientas setenta y cinco.
En la provincia de León es el año dos mil la superficie
mejorada fue de mil setecientos cuarenta y la transforma-
da de seis mil novecientas hectáreas con un presupuesto
de mil quinientos once millones trescientas quince mil
pesetas afectando a las zonas de Boñar-Vega Vegaque-
mada, Carracedelo, Ponferrada, Carrizo de la Ribera,
Gradefes, Las Omañas, Luyego, Valderas, Valderrueda,
Villagatón, Villares de Órbigo-Benavides, Villasabarie-
go, Zona Regable Riaño, Payuelos.

En la provincia de Palencia en el año dos mil se
transformaron setenta hectáreas y ciento ocho se mejora-
ron, con una inversión que ascendió a ciento cuarenta y
cinco millones seiscientas veintisiete mil setecientas
veintidós pesetas, actuando en las zonas de Aguilar de
Campoo, Castrejón de la Peña, Guardo, Ribas de Cam-
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pos, Santibáñez de la Peña, Villamuriel de Cerrato y
Villaviudas.

En Segovia en el año dos mil se invirtieron veinte
millones quinientas veinte mil pesetas en la zona de El
Carracillo y afectando a treinta y tres hectáreas.

En el año dos mil en Soria se mejoraron siete hectáre-
as y se transformaron once con una inversión de dieciséis
millones quinientas setenta y dos mil novecientas sesenta
pesetas en las zonas de Hinojosa del Campo y Montea-
guado de los Vicarios. En Valladolid y en ese mismo año
se mejoraron doscientas treinta y siete hectáreas y se
transformaron diez con una inversión de ciento cincuenta
y ocho millones trescientas mil pesetas en las zonas del
Canal del Duero, Peñafiel, Valladolid, Valle del Esgueva
y Villanueva de San Mancio.

En Zamora durante el año dos mil se transformaron
cinco Hectáreas y se mejoraron noventa y cuatro afectan-
do a las zonas de la Margen derecha del Tera y las Már-
genes Izquierda del Esla y del Tera, con una inversión de
sesenta y tres millones cuatrocientas once mil seiscientas
sesenta y nueve pesetas.

• En el año dos mil uno en la provincia de Ávila se
actuó en las zonas de Burgohondo, Hoyos del Espino,
Puerto Castilla, Solana de Ávila, Umbrías, Villarejo del
Valle y la zona Regable del Río Adaja afectando a una
superficie de ciento veinte hectáreas y de cuarenta y dos
como superficies mejoradas y transformadas respectiva-
mente y con una inversión total de ciento veinte millones
ciento veinticinco mil ciento catorce pesetas.

En la provincia de Burgos en el año 2001 se actuó en
las zonas de Aranzuelo, Condado de Treviño, Miranda
de Ebro, Obecurí-Condado, de Treviño, Riaza y Tórtoles
de Esgueva con una inversión realizada de doscientos
dieciséis millones quinientas sesenta y cuatro mil ciento
treinta pesetas, mejorando con ello ochenta y dos hectá-
reas y transformando ciento cincuenta. En León durante
el mismo año se mejoraron un total de seis mil cuatro-
cientas cincuenta hectáreas con una inversión total de
mil setecientos seis millones, doscientas setenta y dos
mil pesetas, afectando a las zonas de Boñar-Vegaquema-
da, Canal del Páramo Bajo, Carrizo de la Ribera, Grade-
fes, Luyego, Quintana del Castillo, Valderrueda, Villaga-
tón, Villares de la Abadía-Dehesa, Villazanzo de Valde-
raduey y Zona Regable Riaño-Payuelos.

En Palencia durante el año dos mil uno se mejoraron
noventa hectáreas y se transformaron ciento diez hectáre-
as con una inversión de ciento setenta y seis millones
quinientas sesenta y cinco mil novecientas pesetas, afec-
tando a las zonas de Acera de la Vega, Carrrión de los
Condes, Fuentes de Nava, Guardo, Ribas de Campos y
Villaviudas. En Segovia durante el año dos mil uno se
mejoraron doce hectáreas y se transformaron otras doce
en las zonas del El Carracillo y Sanquillo de Cabezas
con una inversión total de veinte millones novecientas
cincuenta y cuatro mil seiscientas siete pesetas.

En Soria durante el año dos mil uno se actuó en las
zonas de Berlanga de Duero y Arenillas, Hinojosa del
Campo, Matamala de Almazán y Tejado con un total de
trece Has. mejoradas y sesenta y cinco hectáreas trans-
formadas, con una inversión de setenta y nueve millones
trescientas cuarenta y cuatro mil pesetas.

En Valladolid se mejoraron setenta y una hectáreas y
se transformaron once con una inversión de cincuenta y
cinco millones ochocientas cuarenta y siete mil diecisiete
pesetas en las zonas del Canal del Duero, Íscar, Peñafiel
y Valle del Esgueva. En Zamora, en el año dos mil uno
se mejoraron ciento ochenta y siete Has. y se transforma-
ron treinta y cuatro, con una inversión de ciento cincuen-
ta y tres millones, setecientas sesenta y seis mil pesetas,
actuando en las zonas de Ayoo de Vidriales, Margen
derecha del Duero, Margen derecha del Tera, Margen
izquierda del Tera y Tierra de Tábara.

• Hasta junio del año dos mil dos se actuaron en las
siguientes provincias: Ávila con veinticuatro hectáreas
mejoradas y cinco transformadas en las zonas de Puerto
Castilla, Sola de Ávila y Umbrías y una inversión total
de ciento veintiuna mil quinientas sesenta y ocho Euros.
En Burgos se mejoraron cinco hectáreas y se transforrna-
ron cincuenta y seis en las zonas de Arandilla, Condado
de Treviño, Miranda de Ebro, Obecurí-Condado de Tre-
viño y Tórtoles de Esgueva, con una inversión total de
trescientos ochenta y seis mil, setecientos cuarenta euros.

En León hasta junio del dos mil dos se mejoraron
cuatrocientas treinta y siete hectáreas y se transformaron
ochocientas treinta con una inversión de dos millones
quinientos veintiocho mil ochocientos euros, afectando a
las zonas de Boñar-Vegaquemada, Gradefes, Luyego,
O n z o n i l l a-Vega de Infanzones, Priaranza del Bierzo,
Tabuyo del Monte, Valderas, Villasabariego, Villaverde
de la Abadía Dehesa y Zona Regable Riaño-Payuelos.

En Palencia se invirtió un millón trescientas seis mil
novecientos treinta y dos euros en mejoras trescientas
cincuenta y una hectáreas en las zonas de Carrión de los
Condes, Villaturde y Villaviudas. En la provincia de
Valladolid se mejoraron doscientas veinte hectáreas en el
primer semestre del año dos mil dos en las zonas del
Canal del Duero y Valle del Esgueva con una inversión
de ochocientos dieciocho mil ochocientos veintinueve
euros.

Valladolid, 23 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3320-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3320-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ángel Gómez González, relativa a expediente al Ayunta-
miento de El Espinar por la «caza» de un jabalí engrasa-
do, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
239, de 27 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestaciòn a la Pregunta Escrita, P.E. 3320-I, for-
mulada el Ilmo. Sr. Procurador D. Ángel Gómez Gonzá-
lez, como consecuencia del acto festivo programado por
el Ayuntamiento de El Espinar en las fiestas del mes de
septiembre de 2001, consistente en la “caza de un jabalí
engrasado”. 

En contestación a la pregunta referenciada, se infor-
ma lo siguiente:

Que el 25 de enero de 2002, se dictó Orden por el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Ganadería, por la
que se resolvió el expediente sancionador nº
A C / 4 0 / 8 9 / 0 1 / R 0 2-002, incoado frente al Ayuntamiento
de El Espinar (Segovia), sancionando al citado Ayunta-
miento con multa de MIL QUINIENTOS DOS EUROS
Y CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.502,54.e)
como responsable de las infracciones administrativas
cometidas, según lo dispuesto en los artículos 4.2 aparta-
dos e), k) y m) de la Ley 5/1997, de 24 de abril, de Pro-
tección de animales de compañia (BOCyL nº 81, de 30
de abril) y 6 apartados e), K) y m) del Decreto 134/1999,
de 24 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
dicha Ley (BOCyL nº 124, de 30 de junio).

A la resolución correspondiente fue interpuesto
recurso de reposición por el Ayuntamiento señalado.

Valladolid, 25 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3354-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3354-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a diversos extremos
sobre la expropiación de tierras de viñedo por el trazado
de la Autovía del Duero, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 247, de 30 de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3354-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Octavio Granado
Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista relativa a
las opciones de trazado de la autovía del Duero en su
tramo de Aranda a Tudela y la incidencia del viñedo de
las mismas.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa lo siguiente:

• Respecto a las cuestiones planteadas en los aparta-
dos 1º y 2º, se considera que los trabajos de planificación
y evaluación de alternativas han utilizado criterios
medios standard de valoración de viñedos en España; lo
cual, e independientemente de las distintas apreciaciones
sobre el valor de estos viñedos en particular, podría ser
considerado como un razonable criterio de primera apro-
ximación, a una problemática de planificación.

• En relación con los apartados 3º y 4º, la mayor parte
de las soluciones planteadas presentan afecciones bastan-
te similares, ya que en muchos casos, tan importante
como el valor económico de algunos viñedos, lo es el
carácter emblemático. Cuestión esta que no es fácil de
evaluar económicamente, tal como ha quedado demos-
trado en la variada opinión de los distintos agentes socie-
conómicos involucrados vinculados al mundo del vino.

• Por último, y en relación con la pregunta nº 5,
puedo poner en su conocimiento que el posicionamiento
de la Consejería de Fomento en la cuestión, ha sido coor-
dinada en forma detallada y exhaustiva con la Consejería
de Agricultura y Ganadería.

Valladolid, 31 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3410-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3410-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a recursos de reposi-
ción contra liquidaciones tributarias resueltos en el 2001
y 2002 en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y
en el de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 251, de 23 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta para Respuesta Escrita,
P.E./0503410, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a recursos de
reposición contra liquidaciones tributarias resueltos en el
2001 y 2002 en el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes y en el de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3410) Pregunta  para Respuesta  Escrita.

Procurador: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

Asunto: Recursos de Reposición contra liquidaciones
tributarias resueltos en el 2001 y 2002 en el Impuesto de
Sucesiones y Donaciones y en el de Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

Respuesta:

El número de recursos de reposición interpuestos
contra liquidaciones tributarias ha venido disminuyendo
progresivamente durante los últimos años pasando de
4.516 presentados en el año 1999 contra actos dictados
en la gestión del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados a 1.113 en el año
2001, o en el mismo período, en el Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, de 1.457 en 1999 a 539 en el año
2001. Asimismo, la tendencia en materia de recursos de
reposición, se puede apreciar en términos relativos a tra-
vés del grado de conflictividad, es decir, comparando el
número de recursos presentados respecto al número de
expedientes despachados. Así, el grado de conflictividad
en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
A.J.D. ha pasado de un 2,05% en 1999 a un 0,52% en
2001, mientras que en el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones se ha pasado de un 8,23% a un 2,95% en el
mismo período. Además, en el Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones hay que tener en cuenta que un mismo
expediente despachado contiene normalmente varias
autoliquidaciones, y en caso de recursos, se plantean
contra los actos dictados respecto a las mismas; por lo
tanto contra un mismo expediente despachado se pueden
interponer varios recursos. (Ver cuadro dos).

Antes de facilitar los datos concretos de los períodos
solicitados también es necesario tener en cuenta que los
recursos de reposición no tienen por objeto discutir
directamente el valor asignado a los bienes por los técni-
cos competentes de la Administración. Para esto existe
un procedimiento específico que es la Tasación Pericial
Contradictoria. En los recursos de reposición se alega,
fundamentalmente, nuevas características del bien no

reflejadas en la escritura, o no tenidas en cuenta al efec-
tuar la valoración, desconocimiento del recurrente de las
fuentes de donde se obtiene los datos, etc.

Teniendo en cuenta estas precisiones a continuación
se reflejan los datos solicitados:

Datos de 2001.

El total de recursos de reposición resueltos por los
diversos Servicios Territoriales de Economía y Hacienda
de la Junta de Castilla y León durante el año 2001
ascienden a 2.143 en Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados y 795 en Sucesiones y
Donaciones. De estos recursos fueron estimados, total o
p a r c i a l m e n t e 842, el 39,29% en ITP-AJD y 321, el
40,38% en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
(ISD).

Respecto al último apartado de esta pregunta es nece-
sario precisar que no todos los recursos, aunque sí la
mayor parte, se presentan contra el acto administrativo
de determinación del valor de los bienes, ya que también
existen recursos contra la liquidación, contra la falta de
consideración de determinadas exenciones, etc. Dicho
esto, el porcentaje sobre el total de los recursos resueltos
cuyo objeto de impugnación fueran aspectos relaciona-
dos con la valoración fue en ese año del 89,26% en
ITP-AJD y del 8l,38% en ISD. Es decir, 1.913 recursos
de los 2.143 resueltos en ITP-AJD, de los que se estima-
ron, parcial o totalmente, el 37,06% (709 recursos)  y
647 en ISD de los que se estimaron, parcial o totalmente,
el 38,95% (252 recursos).

En estos recursos estimados como consecuencia de
nuevas alegaciones y nuevos datos aportados por los
contribuyentes el importe medio de disminución respecto
al valor inicialmente establecido fue del 24,71% en
ITP-AJD y del 26,99% en ISD.

Datos del primer trimestre del 2002.

El total de recursos de reposición resueltos por los
diversos Servicios Territoriales de Economía y Hacienda
de la Junta de Castilla y León durante el primer trimes -
tre de 2002 ascienden a 305 en ITP-AJD y 161 en ISD.
De estos recursos fueron estimados, total o parcialmente,
el 39,34%, es decir, 120, en ITP-AJD y el 45,34%, es
decir, 73, en ISD.

El porcentaje sobre el total de los recursos resueltos
cuyo objeto de impugnación fueran aspectos relaciona-
dos con la valoración fue en ese trimestre del 91,15% en
ITP-AJD y del 78,26% en ISD. Es decir, 278 recursos de
los 305 resueltos en ITP-AJD, de los que se estimaron,
parcial o totalmente, el 38,49% (107 recursos) y 126 de
los 161 resueltos en ISD, de los que se estimaron, parcial
o totalmente, el 40,48% (51 recursos).
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En estos recursos estimados como consecuencia de

nuevas alegaciones y nuevos datos aportados por los

contribuyentes el importe medio de disminución respecto

al valor inicialmente establecido fue del 19,58% en

ITP-AJD y del 21,35% en ISD.

El desglose de los datos anteriores por años y por
Servicios Territoriales se acompaña en el cuadro uno. 

Valladolid, a 28 de octubre de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 3411-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3411-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a número e importe de
devolución de ingresos indebidos como consecuencia de
recursos de reposición y reclamaciones económico admi-
nistrativas en los años 2001 y 2002 por los Impuestos de
Sucesiones y Donaciones y de Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 251, de 23 de sep-
tiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta para Respuesta Escrita,
P.E./0503411, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a número e
importe de devolución de ingresos indebidos como con-
secuencia de recursos de reposición y reclamaciones eco-
nómico administrativas en los años 2001 y 2002 por los
Impuestos de Sucesiones y Donaciones y de Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3411) Pregunta para respuesta escrita.

Procurador: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

Asunto: Número e importe de devolución de ingresos
indebidos como consecuencia de recursos de reposición
y reclamaciones económico administrativas en los años
2001 y 2002 por los Impuestos de Sucesiones y Donacio-
nes y de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Respuesta:

Los expedientes de devolución son, en un porcentaje
elevado, consecuencia de minoraciones de la base impo-
nible, aunque también pueden tener su origen en un
variado elenco de situaciones como los conflictos exis-
tentes entre el IVA y el ITP, etc.

Además, desde el año 2000 y como consecuencia de
la Sentencia del Tribunal Constitucional 194/2000, que
declaró inconstitucional la Disposición adicional cuarta
de la Ley 8/1989 de Tasas y Precios Públicos, la devolu-
ción de ingresos indebidos ha aumentado, a pesar de que
muchas liquidaciones a anular por dicha Sentencia no
estaban ingresadas.

En cuanto a la información solicitada de cuál es el
tiempo medio transcurrido entre el ingreso realizado por
el contribuyente y la fecha de devolución, el dato en sí
no es significativo teniendo en cuenta que estos expe-
dientes de devolución de ingresos indebidos pueden
tener su origen en recursos contencioso-administrativos,
en resoluciones de reclamaciones económico-administra-
tivas (tanto del TEAR como del TEAC), en recursos
extraordinarios de revisión, en recursos de casación y
como se ha señalado anteriormente en Sentencias dicta-
das por el Tribunal Constitucional. Todo ello, implica la
existencia de tiempos que pueden oscilar entre días que
puede tardarse en resolver algunos expedientes como es
el caso de solicitudes de rectificación de autoliquidacio-
nes o recursos de reposición y más de diez años que
puede tardar en iniciarse el expediente de devolución en
supuestos en que interviene el Tribunal Supremo o el
Constitucional. Debido a la falta de significación del
dato, según está formulada la pregunta, se ha desglosado
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el tiempo medio, mostrando el transcurrido desde que se
dicta la resolución reconociendo el derecho a la devolu-
ción hasta la devolución efectiva. Asimismo, debe men-
cionarse que la devolución efectiva se puede demorar a
veces por tardanza por parte del interesado en la cumpli-
mentación de requisitos como elección del medio de
pago, recepción de la notificación, etc.

Datos de 2001

El número de devoluciones por ingresos indebidos
efectuadas por todos los Servicios Territoriales de Eco-
nomía y Hacienda de la Comunidad de Castilla y León
ascendió a 1.041 en ITP-AJD, con un i m p o r t e d e
1.564.447 euros de principal y 358.044 euros de intere-
ses y 650 en ISD, con un importe de 1.661.490 euros de
principal y 301.651 euros de intereses.

En cuanto al tiempo medio transcurrido entre el
ingreso realizado por el contribuyente y la fecha de
devolución, a pesar de que como hemos señalado el dato
en sí no es significativo, fue de 26,20 meses. El tiempo
medio desde que se dicta la resolución reconociendo el
derecho, hasta la devolución efectiva, es de 3,89 meses.

Datos del primer trimestre de 2002

El número de devoluciones por ingresos i n d e b i d o s
efectuadas por todos los Servicios Territoriales de Eco-
nomía y Hacienda de la Comunidad de Castilla y León
ascendió a 207 en ITP-AJD, con un importe de 327.843
euros de principal y 40.012 euros de intereses y 143 en
ISD, con un importe de 590.445 euros de principal y
74.801 euros de intereses.

En cuanto al tiempo medio transcurrido entre el
ingreso realizado por el contribuyente y la fecha de
devolución, a pesar de que como hemos señalado el dato
en sí no es significativo, y máxime si se tiene en cuenta
los datos de un solo trimestre, fue de 26,40 meses. El
tiempo medio desde que se dicta la resolución recono-
ciendo el derecho, hasta la devolución efectiva, es de
2,68 meses.

El desglose de los datos anteriores por años y por
Servicios Territoriales se acompaña en el cuadro adjunto.

Valladolid, a 28 de octubre de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 3412-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3412-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a número de Tasacio-
nes Periciales Contradictorias contra valoraciones tribu-
tarias en el 2001 y 2002 en los Impuestos de Sucesiones
y Donaciones y de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 251, de 23 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta para Respuesta Escrita,
P.E./0503412, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a número de
Tasaciones Periciales Contradictorias contra valoracio-
nes tributarias en el 2001 y 2002 en los Impuestos de
Sucesiones y Donaciones y de Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados. 

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3412) Pregunta para Respuesta Escrita.

Procurador: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

Asunto: Número de Tasaciones Periciales Contradic-
torias contra valoraciones tributarias en el 2001 y 2002
en los Impuestos de Sucesiones y Donaciones y de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

Respuesta:

El procedimiento de Tasación Pericial Contradictoria
(TPC) tiene como único y exclusivo objeto determinar el
valor de los bienes objeto de tasación, es decir, no se
puede hablar del número de Tasaciones Periciales Con-
tradictorias que hayan sido resueltas estimando, total o
parcialmente, alegaciones planteadas por contribuyentes
pues en este procedimiento no intervienen contribuyen-
tes sino única y exclusivamente peritos (el designado por
el contribuyente, el de la Administración y el tercer peri-
to) y además no se efectúa ningún tipo de alegaciones
sino que se contrastan dictámenes periciales. En conse-
cuencia no tiene contestación posible el segundo aparta-
do de esta pregunta.

Este procedimiento de TPC finaliza por causas espe-
cíficas distintas entre sí. Cuando se desarrolla el procedi-
miento completo concluye con el dictamen del tercer
perito, pero también concluye el procedimiento por dife-
rentes motivos principalmente por desistimiento expreso
o tácito del contribuyente, o cuando concurren las cir-
cunstancias establecidas en el artículo 121.4 del Regla-
mento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados y artículo 98.5 del Regla-
mento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Por otra parte, en relación con el último apartado de
esta pregunta es necesario puntualizar dos cuestiones: el
valor definitivo resultante del procedimiento de Tasación
Pericial Contradictoria será inferior al inicialmente noti-
ficado por la Administración en la liquidación que dio
origen a la liquidación porque la propia normativa acepta
como válida la valoración efectuada por el perito del
contribuyente cuando no es inferior en más del 10% a la
de la Administración, y ese margen legal suele ser usado
por los interesados. Una segunda cuestión a destacar es
la comparación de los valores inicialmente declarados
por el contribuyente y el valor definitivo resultante del
procedimiento de Tasación Pericial Contradictoria, resul-
tando unos incrementos significativos.

Datos de 2001

Número de TPC iniciadas en todos los Servicios
Territoriales de Economía y Hacienda fueron de 659 en
ITP-AJD y 145 en ISD, y se resolvieron mediante dicta-
men del tercer perito 499 en ITP-AJD y 187 en ISD. (En
algunos Servicios se resolvieron más de las que entraron
debido a que existían expedientes del año anterior).

El resultado de la valoración del tercer perito en rela-
ción con las valoraciones aportadas por el contribuyente
y por la Administración, por término medio, arroja los
siguientes porcentajes:

• En el ITP-AJD, un incremento del valor inicialmen-
te declarado por el contribuyente del 52,15% y una dis-
minución del valor inicialmente determinado por la
Administración de un 18,25%.

• En el ISD un incremento del valor inicialmente
declarado por el contribuyente del 62,97% y una dismi-
nución del valor inicialmente determinado por la Admi-
nistración de un 21,75%.

Datos primer trimestre de 2002

Número de TPC iniciadas en todos los Servicios
Territoriales de Economía y Hacienda fueron de 142 en
ITP-AJD y 19 en ISD. Se resolvieron mediante dictamen
del tercer perito 143 en ITP-AJD y 40 en ISD. (En algu-
nos Servicios se resolvieron más de las que entraron
debido a que existían expedientes del año anterior).

El resultado de la valoración del tercer perito en rela-
ción con las valoraciones aportadas por el contribuyente
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y por la Administración, por término medio, arroja los
siguientes porcentajes:

• En el ITP-AJD, un incremento del valor inicialmen-
te declarado por el contribuyente del 49,15% y una dis-
minución del valor inicialmente determinado por la
Administración de un 19,68%.

• En el ISD un incremento del valor inicialmente
declarado por el contribuyente del 57,28% y una dismi-

nución del valor inicialmente determinado por la Admi-
nistración de un 21,02%.

El desglose de los datos anteriores por años y por
Servicios Territoriales se acompaña en el cuadro adjunto.

Valladolid, a 28 de octubre de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3413-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3413-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a número de reclama-
ciones económico administrativas contra liquidaciones
tributarias resueltas por el TEAR en el 2001 y 2002 en
los Impuestos de Sucesiones y Donaciones y de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
251, de 23 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta para Respuesta Escrita,
P.E./0503413, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a número de
reclamaciones económico administrativas contra liquida-
ciones tributarias resueltas por el TEAR en el 2001 y
2002 en los Impuestos de Sucesiones y Donaciones y de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados. 

A los efectos del art. 150 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se traslada
respuesta formulada por la Consejería de Economía y
Hacienda, respecto del asunto de referencia.

(3413) Pregunta para Respuesta Escrita.

Procurador: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

Asunto: Número de reclamaciones económico admi-
nistrativas contra liquidaciones tributarias resueltas por
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el TEAR en el 2001 y 2002 en los Impuestos de Sucesio-
nes y Donaciones y de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Respuesta:

La primera cuestión que es necesario aclarar es que
no puede ser objeto de reclamación económico-adminis-
trativa el desacuerdo del recurrente con el valor compro-
bado por la Administración. Las discrepancias que los
contribuyentes tengan con el valor determinado por
la Administración se resuelven a través de un procedi-
miento específico que es el de Tasación Pericial Contra-
dictoria.

Asimismo, hay que tener en cuenta que, si bien es
importante e l número de reclamaciones
e c o n ó m i c o-administrativas cuyo objeto son cuestiones
relacionadas con el acto administrativo de comprobación
de valores, no todas las reclamaciones planteadas contra
actos tributarios de la Junta de Castilla y León tienen por
objeto ni valoraciones ni liquidaciones tributarias, en
este sentido no es despreciable el número de reclamacio-
nes interpuestas contra actos del procedimiento recauda-
torio.

En cuanto a las reclamaciones económicas contra la
comprobación de valor el TEAR no falla en el sentido de
si el valor es elevado, insuficiente o correcto, sino que se
pronuncia sobre si el acto administrativo de comproba-
ción de valores está suficientemente motivado. Es decir
si contiene los elementos necesarios de forma tal que no
se produzca indefensión en el contribuyente por desco-
nocimiento de los parámetros y criterios empleados por
el técnico al elaborar la valoración.

En este sentido hay que tener en cuenta que las valo-
raciones efectuadas por la Junta de Castilla y León desde
hace tiempo se ajustan, a juicio del propio TEAR, a los
criterios jurisprudenciales en cuanto a su motivación.

Las reclamaciones estimadas en estos últimos años
por los TEAR son debidas a expedientes antiguos y
sobre todo y a partir del 19 de julio de 2000, fecha en la
que se publicó la sentencia del Tribunal Constitucional
relativa a la Disposición adicional cuarta de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, a
liquidaciones en las que se hubiera aplicado esta norma.
En la mayoría de estas últimas resoluciones se estima en
parte la reclamación aunque se declara no prescrito el
derecho de la Administración a liquidar la compraventa
y se confirma el acuerdo de comprobación de valores.

A pesar de estas resoluciones contrarias por la aplica-
ción de una norma declarada inconstitucional, que en
ningún caso puede ser imputable a la administración
autonómica, las estimaciones realizadas por el TEAR en
el 2001 son claramente inferiores a las del año 2000, lo
que confirma la correcta realización de las valoraciones
efectuadas.

Por otra parte la Junta de Castilla y León desconoce
el número de reclamaciones resueltas por el TEAR con-
tra liquidaciones tributarias pues el Tribunal las notifica
cuando son firmes, lo que implica, un considerable retra-

so en las notificaciones desde que se resuelve la reclama-
ción, porque hasta que no transcurre el plazo de interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo (incluido,
en el caso de que procede, la interposición y resolución
de la Alzada ante el TEAC) no son notificadas a la
Administración autonómica.

Datos de 2001

El número de reclamaciones económico-administrati-
vas notificadas a los Servicios Territoriales de Economía
y Hacienda en este período ascienden a 1.851 relaciona-
das con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados y a 450 correspondientes
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. De ellas se
estimaron, total o parcialmente 557 (30,09%) y 118
(26,22%) respectivamente.

Datos del primer trimestre de 2002

El número de reclamaciones económico -administra-
tivas notificadas a los Servicios Territoriales de Econo-
mía y Hacienda en este período ascienden a 6213 rela-
cionadas con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales  y Actos Jurídicos Documentados y a  77
correspondientes al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones. De ellas se estimaron, total o parcialmente 204
(32,74%) y 25 (32,47%) respectivamente.

El desglose de los datos anteriores por años y por
Servicios Territoriales se acompaña en el cuadro adjunto.

Valladolid, a 28 de octubre de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 3455-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3455-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M. Hernández Hernández, relativa a previsiones
para evitar el abastecimiento de agua con cisternas en la
provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 251, de 23 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita  Num. P.E.
0503455-I formulada por el Procurador D. José Manuel
Hernández, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a las previsiones para evitar el abasteci-
miento de agua con cisternas en la provincia de Ávila. 

Dentro de la política de abastecimiento de la Conse-
jería de Medio Ambiente, adquiere un carácter prioritario
la solución de aquellos municipios que han tenido que
afrontar problemas derivados de las cíclicas situaciones
de escasez de este recurso.

Consultados los datos correspondientes al año 2002,
sólo durante el periodo comprendido entre la primera
semana del mes de julio y la primera semana del mes de
septiembre, se ha producido una situación de escasez de
agua, comprobando que las localidades afectadas por
esta situación en la provincia de Ávila no son 14 sino 5,
con una población total de 769 habitantes.

La Junta de Castilla y León mediante la programa-
ción y ejecución de las obras del Plan de Soluciones ante
la Escasez de Agua para Abastecimiento a Castilla y
León (PES) pretende resolver estas situaciones de esca-
sez, procurando soluciones integradas generalmente
desde embalsamientos superficiales que garantizan la
estabilidad del suministro a largo plazo, como es la pues-
ta en marcha de diversos proyectos entre los que cabe
citar las Estaciones de Tratamiento de Agua Potable
(ETAP) de San Bartolomé de Pinares, El Herradón y
Santa Cruz de Pinares; así como la construcción de las
conducciones de Tornadizos de Ávila.

También hay que indicar que se han firmado conve-
nios de sequía con las Diputaciones Provinciales que
permiten la realización de pequeñas obras de rápida eje-
cución y bajo coste.

También se actúa en la dirección señalada por la
línea 3 del Plan Regional de Abastecimiento para impul-
sar soluciones mancomunadas o integradas para varios
municipios y que actúan con carácter preventivo evitan-

do en la medida de lo posible la reaparición de situacio-
nes de sequía en sistema de abastecimiento débiles.

Valladolid, 17 de octubre de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3461-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3461-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a ejercicio de control
sobre trabajadores minusválidos incluidos en las planti-
llas de las empresas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503461,
formulada por el Procurador D. Manuel Lozano San
Pedro, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
ejercicio de control sobre trabajadores minusválidos
incluidos en las plantillas de las empresas.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa que desde el 1 de enero
de 2002 corresponde a la Junta de Castilla y León, con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 1187/2001, de
2 de noviembre, sobre traspaso a la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León de la gestión realizada por el Insti-
tuto Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el
empleo y la formación, en el apartado B5 del anexo, las
funciones de ejecución relativas al cumplimiento de las
obligaciones de empresarios y trabajadores y, en su caso,
la potestad sancionadora en materia de empleo, en los
términos que establece la legislación del Estado.

Corresponde, por tanto, a la Junta de Castilla y León,
desde la fecha indicada, vigilar el cumplimiento de la
obligación por parte de las empresas que superen los 50
trabajadores de plantilla, reservar al menos el 2% para
personas con minusvalía o, en su defecto, acudir a las
fórmulas legalmente previstas en sustitución de tal obli-
gación.

La Administración Regional para el desarrollo de
esta función cuenta con la colaboración del sistema
público de Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, encargado de vigilar el cumplimiento
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de la misma o, en su caso, iniciar el oportuno procedi-
miento sancionador.

Es preciso indicar que entre los objetivos que la
Comunidad Autónoma fijó a la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en las materias de su competencia para
el año 2002, se incluyó la realización de una campaña de
comprobación del cumplimiento de la obligación previs-
ta en el artículo 38.1 de la Ley de Integración Social del
Minusválido, con ocasión de todas aquellas visitas que se
realicen a empresas con plantillas iguales o superiores a
lo previsto en dicho precepto.

Del resultado de dicha campaña, se dispondrá de
información pormenorizada a la finalización del presente
año.

Valladolid, 21 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3462-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3462-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.

Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de Colegios
Públicos y concertados de la provincia de Valladolid con
aulas para educación infantil de 3 a 6 años en el curso
2002-2003, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3462-I, formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la relación de
colegios públicos y concertados de la provincia de Valla-
dolid con aulas de educación infantil (3 a 6 años) en el
curso 2002-2003.

La relación de los centros públicos con aulas destina-
das a alumnos de tres a seis años, con indicación del
número de grupos y de alumnos, figura en el Anexo I. El
Anexo II, hace referencia a los datos correspondientes a
centros privados concertados. La cuestión referente al
personal de apoyo disponible en los centros públicos de
la capital y la provincia de Valladolid, se atiende en el
Anexo III.

Valladolid, 17 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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ANEXO III

Los Centros que se detallan tienen un Profesor de
Apoyo en unidades de Educación Infantil:

CAPITAL

CP Alonso Berruguete

CP Cardenal Mendoza

CP Cristóbal Colón

CP Federico García Lorca
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CP Francisco de Quevedo y Villegas

CP Gonzalo de Berceo

CP Ignacio Martín Baró

CP León Felipe

EEI Manuel Bartolomé Cossío

CP María Teresa Íñigo de Toro

CP Miguel Delibes

CP Miguel Hernández

CP Narciso Alonso Cortés

CP Pablo Picasso

CP Prácticas García Quintana

CP Profesor Tierno Galván

PROVINCIA

CRA Ana de Austria (Cigales)

CP Félix Cuadrado Lomas (La Cistérniga)

CP Alvar Fáñez (Íscar)

CP La Laguna (Laguna de Duero)

CP Miguel Hernández (Laguna de Duero)

CP Nª Señora del Villar (Laguna de Duero)

CRA Campos Góticos (Medina de Rioseco)

CP Nª Señora de las Mercedes (Medina del Campo)

CP Obispo Barrientos (Medina del Campo)

CP Tierra de Pinares (Mojados)

CP Tomás Romojarro (Olmedo)

CP Virgen de Sacedón (Pedrajas de S. Esteban)

CRA Ribera del Duero (Quintanilla de Onésimo)

CP Pedro I (Tordesillas)

• Además del personal docente de apoyo, existe per-
sonal laboral que atiende las necesidades fisiológicas o
de otra índole de los alumnos con necesidades educativas
especiales en Centros Públicos con alumnado de 3-6
años:

CENTRO DE E. ESPECIAL N.º 1:  9 Auxiliares
Técnicos Educativos, 2 Fisioterapeutas y 1 ATS.

CP GARCÍA QUINTANA: 3 Auxiliares Técnicos
Educativos, 2 Fisioterapeutas y 1 ATS que atiende al CP
Gómez Bosque y al IES Zorrilla.

CP A. ALLÚE MORER: 1 Auxiliar Técnico Educati-
vo y 1 Fisioterapeuta que atiende al IES Condesa Eylo.

CP P. GÓMEZ BOSQUE: 2 Auxiliares Técnicos
Educativos, 1 Fisioterapeuta (compartido con IES Zorri-
lla)  y 1 ATS compartido.

CP PEDRO I (Tordesillas): 1 Auxiliar Técnico Edu-
cativo y 1 Fisioterapeuta (compartido con Íscar).

CP ALVAR FÁÑEZ (Íscar): 1 Auxiliar Técnico Edu-
cativo y 1 Fisioterapeuta (compartido con Tordesillas)

CRA CAMPOS GÓTICOS: (Medina de Rioseco): 1
Auxiliar Técnico Educativo y 1 Fisioterapeuta a media
jornada (compartido con Peñafiel).

CRA LA VILLA (Peñafiel): 1 Auxiliar Técnico Edu-
cativo y 1 Fisioterapeuta a media jornada (compartido
con Medina de Rioseco).

CP OBISPO BARRIENTOS (Medina del Campo): 2
Auxiliares Técnicos Educativos y 1 Fisioterapeuta que
comparte con Nª Sra. de las Mercedes.

CP Nª SRA. DE LAS MERCEDES (Medina del
Campo): 1 Auxiliar Técnico Educativo y 1 Fisioterapeu-
ta que comparte con Obispo Barrientos.

CP SAN FRANCISCO (Mayorga): 1 Auxiliar Técni-
co Educativo.

P.E. 3463-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3463-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a alumnos de IES de la
provincia de Valladolid que hayan realizado módulos de
formación en Centros de Trabajo en el curso 2001-2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253,
de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3463-I, formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los alumnos
de IES de la provincia de Valladolid que hayan realizado
módulos de formación en centros de trabajo.

En el Anexo I, se ofrecen los datos relativos a los
alumnos de los IES que han realizado módulos de forma-
ción en centros de trabajo durante el curso 2000/2001,
así como de las empresas colaboradoras. Los mismos
datos, relativos al curso 2001/2002, quedan reflejados en
el Anexo II.

En relación con la percepción económica de las
empresas colaboradoras, ésta corresponde a un máximo
de 200 pta./hora/alumno. Las percepciones correspon-
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dientes al curso 2000/2001 han sido tramitadas en su
integridad, en el momento actual se está procediendo a
tramitar las correspondientes al primer semestre de 2002
(segundo semestre del curso 2001/2002), a falta de com-
pletar la documentación justificativa.

Valladolid, 17 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

PROVINCIA DE VALLADOLID

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y
ALUMNOS POR CADA IES QUE HAN REALIZADO
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO EN EL

CURSO 2000/2001

ANEXO I
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PROVINCIA DE VALLADOLID

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y
ALUMNOS POR CADA IES QUE HAN REALIZADO
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO EN EL

CURSO 2001/2002

ANEXO II
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P.E. 3464-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3464-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a cuantía con que la Junta
ha patrocinado la carrera ciclista para cadetes en Alaejos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253,
de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E.3464-I, formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la carrera
ciclista para cadetes en Alaejos. 

Esta Consejería no ha colaborado en el patrocinio de
la carrera ciclista para cadetes prevista para el pasado 24
de agosto en Alaejos. Así mismo, no ha concedido sub-
vención alguna para su organización, ni se ha recibido
ninguna solicitud de subvención para dicho evento en las
convocatorias de subvenciones publicadas para la reali-
zación y participación en actividades deportivas.

Valladolid, 17 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3466-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3466-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de personas
integrantes, dietas y reuniones del Consejo de Adminis-
tración, la Comisión Delegada Ejecutiva y el Consejo
Asesor del Eren, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503466,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,

del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
personas integrantes, dietas y reuniones del Consejo de
Administración, la Comisión Delegada Ejecutiva y el
Consejo Asesor del Ente Regional de la Energía.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

• Consejo de Administración:

El Ente Público Regional de la Energía de Castilla y
León se creó por Ley 7/1996, de 3 de diciembre, como
Organismo competente en materia de energía que impul-
sa y desarrolla la política energética de la Región.

Con la puesta en marcha y comienzo de actividades
de este Organismo se exigía el nombramiento de los
miembros de su órgano rector, lo que conforme establece
el artículo 10.2 de la citada Ley corresponde a la Junta
de Castilla y León a propuesta del Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo.

Su carácter de Ente público de derecho privado,
según define el artículo 1 de dicha Ley, recomienda que
los Vocales sean titulares de determinadas Direcciones
Generales, a fin de que para cumplir sus objetivos exista
coordinación con las líneas generales destacadas en
los sectores afectados más directamente en materia de
energía.

Son miembros del Consejo de Administración los
titulares de las Direcciones Generales siguientes:

- Dirección General de Comercio y Consumo

Dª Emiliana Molero Sotillo

- Dirección General de Medio Natural

D. Mariano Torre Antón

- Dirección General de Industrias Agrarias

D. Manuel Álvarez Jiménez

- Dirección General de Presupuestos y Fondos
Comunitarios

D. Mariano Gredilla Fontaneda

- Dirección General de Telecomunicaciones y
Transportes

D. Eduardo García Rodríguez

• Comisión Delegada Ejecutiva:

La Comisión Delgada Ejecutiva, órgano de decisión
para el funcionamiento interno del EREN, está integrada
por el Presidente, el Director General de Industria, Ener-
gía y Minas, D. Carlos Escudero Martínez, el Director
del EREN, D. Manuel Ordóñez Carballada, y dos repre-
sentantes de la Administración Regional, D. Manuel
Álvarez Jiménez, Director General de Industrias Agra-
rias y D. Mariano Torre Antón, Director General de
Medio Natural.



20746 13 de Febrero de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 298

• Consejo Asesor:

Vocales nombrados por organizaciones castellano
leonesas:

- Confederación de Organizaciones Empresariales de
Castilla y León (CECALE)

D. José Elías Fernández Lobato

- Unión Regional de Comisiones Obreras (CCOO
Castilla y León)

D. Vicente Andrés Granado

- Unión General de Trabajadores (UGT Castilla y
León)

D. Manuel Fernando García González

- Consejo Castellano-Leonés de Consumidores y
Usuarios

Dª Josefa González Salgado, Presidenta Consejo Cas-
tellano Leonés de Consumidores y Usuarios

- Federación Regional de Municipios y Provincias de
Castilla y León  (FRMP):

D. Ramiro Ruiz Medrano, Presidente de la Federa-
ción Regional de Municipios y Provincias

- Consejo Rector de Centros Tecnológicos de Castilla
y León

Director Gerente de la Agencia de Desarrollo Econó-
mico

- Asociación Ecologista de Defensa de la Naturaleza
(AEDENAT)

D. Manuel Martínez de la Iglesia, AEDENAT. Astorga

- Consejo Interuniversitario de Castilla y León

(pendiente la designación de nuevo vocal)

- Unidad Eléctrica, SA (UNESA)

D. Joaquín Boneta, Delegado de Iberdrola en Castilla
y León.

Vocales nombrados por el Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, “entre personas de reconocido
prestigio por su trayectoria profesional o académica, o su
destacada actividad al frente de entidades de interés
general y en materia de energía”. Art. 14 del Decreto
30/1997:

- D. José María González Vélez

Presidente de APPA, Asociación de Pequeños Pro-
ductores y Autogeneradores de Electricidad con Fuentes
de Energía Renovables.

- D. Urbano Domínguez Garrido 

Catedrático del Departamento de Ingeniería Mecáni-
ca e Ingeniería de Materiales de la Universidad de Valla-
dolid.

- D. Manuel Gómez de Miguel

Presidente de ARPYDECAL, (Asociación Regional
de Productores y Distribuidores de Energía Eléctrica en
Castilla y León)

- D. Ángel Larraga Palacios

Gas Natural Castilla y León

- D. Juan Luis Arregui Ciarsolo

Corporación Seche-Grupo Guascor

Los componentes del Consejo de Administración del
Ente Regional de la Energía no tienen reconocido ningún
tipo de dieta u otro concepto económico, motivo por el
que en los años 2000, 2001 y 2002 no han percibido
algún tipo de ingresos de esta clase.

Los componentes de la Comisión Delegada Ejecutiva
del Ente Regional de la Energía no tienen reconocido
ningún tipo de dieta u otro concepto económico, motivo
por el que en los años 2000, 2001 y 2002 no han percibi-
do algún tipo de ingresos de esta clase.

De conformidad con el acuerdo del Consejo de
Administración del EREN, adoptado en sesión celebrada
el 17 de marzo de 1998, los componentes del Consejo
Asesor del Ente Regional de la Energía han percibido
durante los años 2000 y 2001 (la sesión del año 2002 se
ha celebrado el 21 de octubre de 2002, consiguientemen-
te a fecha de contestación de esta pregunta no se ha pro-
cedido a la liquidación de las correspondientes dietas) el
total de dietas relacionado seguidamente:

TOTAL AÑO 2001
VOCAL (EUROS)

ARPYDECAL 209,97

AEDENAT 236,44

APPA 243,89

IJNIV. DE VALLADOLID 137,31

GAS NATURAL 219,67

UNIÓN REGIONAL CONSU-
MIDORES Y USUARIOS 137,31

TOTAL AÑO 2000
VOCAL (EUROS)

ARPYDECAL 238,58

AEDENAT 180,88

APPA 289,06

CONSEJO INTERUNI-
VERSITARIO DE C Y L 132,02

UNESA 182,51

UNIÓN REGIONAL CC OO 132,02
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UNIÓN REGIONAL TRABA-
JADORES (UGT) 132,02

CECALE 132,02

UNIÓN REGIONAL CONSU-
MIDORES Y USUARIOS 178,90

Los componentes del Consejo de Administración del
Ente Regional de la Energía han celebrado dos reuniones
en el año 2000, dos reuniones en el año 2001 y una reu-
nión hasta la fecha de contestación de esta pregunta, en
el año 2002.

Los componentes de la Comisión Delegada Ejecutiva
del Ente Regional de la Energía se ha reunido en cuatro
ocasiones en año 2000, en cuatro ocasiones en el año
2001 y en tres ocasiones en 2002, hasta la fecha de con-
testación a la pregunta.

Los componentes del Consejo Asesor del Ente
Regional de la Energía se han reunido en una ocasión en
el año 2000, en una ocasión en el año 2001 y en una oca-
sión en el año 2002.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3467-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3467-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a previsiones de finan-
ciación del proyecto de construcción del «Polideportivo
Municipal Cinegético de Valladolid Faustino Alonso»
promovido por la Federación de Caza de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253,
de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3467, formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “previsiones de financiación del proyecto de
construcción del “Polideportivo Municipal Cinegético de
Valladolid Faustino Alonso” promovido por la Federa-
ción de Caza de Castilla y León”.

Recabada información de las Consejerías de Medio
Ambiente y de Educación y Cultura en relación con las
cuestiones planteadas por SS en la Pregunta de referen-
cia, debo comunicar a VE lo siguiente:

La Junta de Castilla y León, en el Consejo de Gobier-
no celebrado el pasado 17 de octubre de 2002, acordó
conceder una subvención a la Federación de Caza de
Castilla y León para la construcción de un Polideportivo
Cinegético en Valladolid.

La Consejería de Medio Ambiente aportará
210.354,24e.

La Consejería de Educación y Cultura aportará
210.354e.

Valladolid, a 23 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3468-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3468-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a previsiones sobre el
abastecimiento de agua a Fresnillo de las Dueñas, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30
de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0 5 0 3 4 6 8-I formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al abastecimiento de agua en el muni-
cipio de Fresnillo de las Dueñas (Burgos). 

Mediante escrito de 5 de noviembre de 2001, el
Alcalde de Fresnillo de las Dueñas, puso en conocimien-
to de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Burgos los problemas en relación con el abaste-
cimiento de agua existente en el citado municipio. Recla-
mó también la adopción de una serie de obras descritas
en la memoria valorada que acompañaba, adjuntando
unos resultados analíticos del agua de la red, realizados
por el Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, de fecha 6 de julio de 2001, en el que se
detectaron, en relación con los nitratos (no con los nitri-
tos, a los que se alude en la pregunta), unos niveles por
encima de los permitidos.
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Con motivo de este escrito, el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Burgos giró visita a la localidad el
día 16 de enero de 2002, emitiendo un informe, y dando
traslado a la Dirección General de Calidad Ambiental.
En este informe se refiere que los cálculos de la memo-
ria, no se justificaba la necesidad de aumentar la capta-
ción de aguas, lo cual está corroborado, en el hecho de
que no conste que esta población haya estado en situa-
ción de sequía. Igualmente, habida cuenta que la analíti-
ca remitida no estaba actualizada, se les solicitó un análi-
sis actualizado.

La competencia para asegurar el abastecimiento de
agua a la población es municipal, tal como se recoge en
la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del
Régimen Local. y en este sentido, se ha apuntado al
Ayuntamiento de Fresnillo de las Dueñas la posibilidad
de convenir una solución con el de Aranda de Duero
para recibir agua desde este último.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3469-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3469-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Joaquín Otero Pereira, relativa a sistema de selección de
la contratación de educadores de personas adultas para el
curso 2001-2002 en la Diputación de León, a propuesta
de la Dirección Provincial de Educación, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de sep-
tiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3469-I, formula-
da por el Procurador D. Joaquín Otero Pereira, del Grupo
Parlamentario Mixto, relativa al sistema de selección de
la contratación por la Diputación de León de educadores
de personas adultas para el curso 2001-2002.

Esta Consejería mediante Orden de 23 de febrero de
2001 (publicada el 16 de marzo de 2001) realizó la con-
vocatoria pública para la concesión de ayudas a Corpora-
ciones Locales para la realización de las actividades en
materia de educación de adultos, para el curso
2001/2002.

Por Orden de 10 de julio de 2001, se resolvió la con-
vocatoria pública de estas ayudas destinadas a Corpora-
ciones Locales, correspondiéndole a la Diputación Pro-
vincial de León una cantidad de 20.000.000 de pesetas,
equivalente a 25 módulos.

Todas las actuaciones para el desarrollo de estos pro-
gramas, incluida la contratación de educadores, son com-
petencia de los beneficiarios, en este caso de la Diputa-
ción Provincial de León.

La competencia de esta Consejería queda limitada a
dotar, convocar y resolver la concesión de estas ayudas.

Valladolid, 17 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3470-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3470-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a razones de la modifi-
cación de la ubicación del Acto de Inicio del Curso Aca-
démico 2002-2003 del Instituto Diego Porcelos al López
Mendoza, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3470-I, formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la ubicación
del Acto de Inicio del Curso Académico 2002/2003.

No se ha producido ninguna modificación de la ubi-
cación del Acto de Inicio de Curso Académico
2002/2003. Con fecha 24 de junio del presente año, se
decidió que sería la ciudad de Burgos la elegida para el
acto de inauguración del curso académico actual, que
contaría con la presencia de miembros de la Familia
Real. Con esa misma fecha, fue comunicada esta deci-
sión al Director Provincial de Educación de Burgos y
tras recabar la información pertinente, se optó por ubicar
el Acto en el CP Miguel Delibes, ganador del Premio de
Calidad en Educación 2001 y el IES Cardenal López de
Mendoza, centro que podemos calificar de emblemático
en Burgos, con más de 400 años de historia como centro
docente.
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El día 25 de junio, a través del Director Provincial, se
comunicó la decisión a los directores de ambos centros.
Posteriormente, con fecha 16 de julio, representantes de
esta Consejería y del Ministerio de Educación Cultura y
Deporte, mantuvieron una reunión en la Dirección Pro-
vincial de Burgos y visitaron distintos centros para veri-
ficar sus posibilidades y anticiparse a la posibilidad de
que finalmente, razones organizativas o de otra índole,
no permitieran albergar el Acto en los centros elegidos.
Comprobada la idoneidad de las instalaciones de éstos
por la Dirección General de Infraestructuras y Equipa-
miento, se ratificó en todos sus extremos la decisión
adoptada en inicialmente.

Valladolid, 17 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3471-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3471-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a instalación de un
segundo acelerador lineal en el Hospital Universitario de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3471-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
instalación del segundo acelerador lineal en el Hospital
Universitario de Salamanca.

La instalación del segundo acelerador lineal,
que vendrá a complementar a las otras dos Unidades de
Megavoltaje existentes en el Hospital Universitario de
Salamanca -acelerador lineal y bomba de cobalto-, está
prevista para el mes de diciembre de este año.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3472-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3472-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a previsiones sobre el
traslado de personal en el Centro de Salud de Alamedilla
(Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3472-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al traslado del
personal de Servicios Sociales del Centro de Salud de la
Alamedilla (Salamanca).

Está previsto que las obras de adaptación de las
dependencias en las que se va a ubicar la Sección de
Acción Social, dependiente de la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales de Salamanca, concluyan antes de
finalizar el año en curso.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3473-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3473-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a retraso en la incor-
poración de personal sanitario en el Centro de Salud de
Alamedilla (Salamanca), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3473-I, for-
mulada por  D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
al Centro de Salud de la Alamedilla.

La disposición final tercera del Decreto 6/2002, de 10
de enero por el que se establecieron las Demarcaciones
Asistenciales en las Zonas Básicas de Salud condiciona
la efectividad del mismo al cumplimiento de lo estableci-
do en las Disposiciones Adicionales, que prevén la ade-
cuación de las Relaciones de Puestos de Trabajo del per-
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sonal sanitario afectado por el contenido del Decreto. Por
tanto, la incorporación de los profesionales se producirá
en cuanto finalice el procedimiento previsto para poder
hacer efectiva la puesta en marcha del mencionado
Decreto.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3474-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3474-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a sustitución de mobi-
liario deteriorado en el Centro de Salud de Alamedilla
(Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3474-I, pre-
sentada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
al Centro de Salud de la Alamedilla.

Se ha habilitado un crédito a la Gerencia de Atención
Primaria de Salamanca para el Plan Anual de Necesida-
des, con cargo al cual se está sustituyendo el mobiliario
en aquellos casos en que sea preciso.

En cuanto a las obras de reparación necesarias, ya se
han iniciado.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3475-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3475-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a tipos de empleo con-
seguido para salmantinos con riesgo de exclusión social,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253,
de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503475,
formulada por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
tipos de empleo conseguido para salmantinos con riesgo
de exclusión social.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.- La Junta de Castilla y León a través de la Conse-
jería de Sanidad y Bienestar Social y de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo gestiona un proyecto de
integración social de personas con discapacidad, percep-
tores de IMI, inmigrantes y jóvenes entre 16 y 25 años
que tengan o hayan tenido en esta Comunidad Autónoma
abierto expediente protector o con medida judicial penal.

Mediante la Orden de 9 de enero de 2002, se convo-
can ayudas destinadas a las Entidades Locales de Castilla
y León para financiar contrataciones temporales de per-
sonas desempleadas, incluidas en alguno de los colecti-
vos mencionados, para la realización de obras y servicios
de utilidad pública y/o interés social relativas a:

- Protección, mejora y conservación de zonas natura-
les, espacios públicos urbanos y áreas recreativas.

- Gestión de residuos.

- Información Local.

- Apoyo a las bibliotecas y archivos municipales. 

- Desarrollo cultural local.

2.- Con independencia de la duración máxima de las
contrataciones, la Junta subvenciona aquellas que, con
una duración mínima de 90 días se realicen entre el 1 de
enero y el 15 de octubre de 2002.

La modalidad contractual más frecuente es la de obra
o servicio determinado y habitualmente se conciertan a
jornada completa.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3476-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3476-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a situación de «Ope-
ning» en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503476,
formulada por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
situación de “Opening” en Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

- En Castilla y León solamente se ha visto afectado el
Centro de Valladolid, que es el único que depende de la
central o matriz ubicada en Barcelona, porque el resto
son franquicias que funcionan con regularidad.

- En Castilla y León hay seis Centros Opening. Cinco
de ellos (Burgos, Palencia, Salamanca, León y Ponferra-
da) son franquicias de la central de Barcelona y uno, el
de Valladolid, depende directamente de la central o
empresa matriz. Los cinco centros franquiciados funcio-
nan con total normalidad, están abiertos e impartiendo
con normalidad las clases a sus alumnos y sus represen-
tantes han manifestado a esta Administración que “se
han desvinculado de las pautas impuestas por la central
de Barcelona (incluso alguno ha cambiado de nombre,
como el de Burgos, que según nos ha comunicado, ahora
se llama BIG BEN SCHOOL” y han garantizado a sus
alumnos, las mismas condiciones de prestación del servi-
cio que tenían hasta ahora y, en cuanto a la forma de
pago, en estos cinco centros se paga por mensualidades a
la propia academia, sin financieras. Por lo que respecta al
Centro de Valladolid, está cerrado, por 1o que, lógica-
mente, no imparte clases a sus alumnos.

- En cuanto a los alumnos afectados, podemos afir-
mar que en la Sección de Consumo de Valladolid, se han
registrado, hasta la fecha, 321 reclamaciones y se han
recibido 86 consultas en el teléfono de atención al consu-
midor (902/477747).

- Por lo que se refiere al número de trabajadores afec-
tados, son 12 los afectados en el Centro de Valladolid,
que es el único que ha cerrado. Se está tramitando, res-
pecto a estos 12 trabajadores, expediente de regulación
de empleo en Madrid y ello debido a que Opening tiene
centros en diversas provincias.

- La Junta de Castilla y León está tramitando los
correspondientes expedientes sancionadores al objeto de,
si así procediera, imponer la sanción prevista en la nor-
mativa de Consumo de Castilla y León o, en el caso de
que se apreciaran indicios suficientes, su remisión al

Ministerio Fiscal por presunto delito de estafa. Además,
estamos estudiando la viabilidad de reconducir las recla-
maciones presentadas a la Junta Arbitral de Consumo
Regional, al haber manifestado el Administrador de la
empresa Opening English Spain SA su voluntad de adhe-
rirse en equidad al sistema arbitral de consumo.

Independientemente de esto, la Junta de Castilla y
León ha mantenido reuniones con los alumnos afectados,
con los centros franquiciados, con la Asociación de Aca-
demias de Enseñanza de Castilla y León, ha remitido
escritos a todas las Entidades Financieras afectadas (sin
que hasta la fecha haya recibido contestación), en breve,
se reunirá con representantes de una de las entidades
financieras que ha aceptado la propuesta de esta Admi-
nistración para tratar este tema, y, en fin, la Junta de Cas-
tilla y León, está en permanente contacto, en este tema,
tanto con el Ministerio de Sanidad y Consumo, como
con el resto de las Comunidades Autónomas, con el fin
de intercambiar información y puntos de vista al respec-
to, así como con las Oficinas Municipales de Informa-
ción al Consumidor (OMIC).

Valladolid, 21 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3478-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3478-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a incorporación de
higienistas dentales y de salud bucodental en Centros de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3478-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista relativa
a la ampliación de higienistas dentales y de salud buco-
dental.

En 2002 se ha incorporado un Higienista Dental y un
especialista de Salud Bucodental en el Centro de Salud
“Miguel Armijo”de la provincia de Salamanca.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 3480-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3480-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a presuntas irregulari-
dades en la Vivienda Pensión Francesa de Béjar, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30
de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3480-I, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a presuntas irre-
guralidades en la Vivienda Pensión Francesa en Béjar
(Salamanca).

Las irregularidades detectadas por personal inspector
de la Gerencia de Servicios Sociales, que se recogen en
el Acta levantada en la Vivienda Pensión Francesa de
Béjar, se concretan en que dicho establecimiento no
reúne las condiciones de infraestructura que deben cum-
plirse en viviendas donde residen personas mayores.

Tramitado el correspondiente procedimiento sancio-
nador y practicadas las pertinentes actuaciones, se
resuelve que no procede sancionar a la entidad como res-
ponsable de una infracción administrativa en materia de
acción social, pues no ha quedado acreditado suficiente-
mente que la citada vivienda se explotara como residen-
cia para personas mayores.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3481-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3481-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a presuntas irregulari-
dades en la Vivienda Tercera Edad «Siglo XXI» en
Peñacaballera, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación P.E. 3481-I, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a presuntas irregularidades en la
Vivienda de la Tercera Edad “Siglo XXI” en Peñacaba-
llera (Salamanca).

En el acta levantada por personal inspector de la
Gerencia de Servicios Sociales en la vivienda de la Ter-
cera Edad “Siglo XXI” de la localidad de Peñacaballera,
se recogen irregularidades en relación con la documenta-
ción exigida en el Título IV del Decreto 14/2001.

El correspondiente procedimiento sancionador se
resuelve con la imposición a la entidad de una sanción de
300,51 euros por la comisión de una infracción leve.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3482-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3482-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a presuntas irregulari-
dades en la Residencia Los Olmos en Villamayor, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30
de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestacón a la P.E. 3482-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a presuntas irregularidades en la
Residencia Los Olmos de Villamayor (Salamanca).

En el acta levantada por personal inspector de la
Gerencia de Servicios Sociales en la Residencia de Per-
sonas Mayores “Los Olmos” de la localidad de Villama-
yor, se recogen presuntas infracciones como: vulneración
de la intimidad de los usuarios; mal control del registro
de los usuarios; deficiente mantenimiento de las instala-
ciones y de las condiciones higiénicas del establecimien-
to, así como insuficiente personal de atención directa.

Finalizados los expedientes correspondientes, se
impone a la entidad una sanción de 1.803,00 euros por la
comisión de una infracción grave y 300,51 euros por otra
leve.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 3483-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3483-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a presuntas irregulari-
dades en la Casa Tercera Edad Versalles en Santa Marta
de Tormes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

L PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestacón a la P.E. 3483-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a presuntas irre-
gularidades en la Casa Tercera Edad Versalles en Santa
Marta de Tormes (Salamanca). 

En las actas levantadas por personal inspector de la
Gerencia de Servicios Sociales en la Casa Tercera Edad
“Versalles” de Santa Marta de Tormes, se recogen pre-
suntas infracciones como la existencia de dos usuarios
considerados asistidos cuando el centro esta autorizado
sólo para válidos y existencia de medicamentos al alcan-
ce de los usuarios.

Teniendo en cuenta que la entidad subsanó las
deficiencias observadas, hechos apreciados en la instruc-
ción del procedimiento, se acordó el sobreseimiento y
archivo de las actuaciones.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3484-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3484-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a presuntas irregulari-
dades en la Residencia «La Laguna» en Hinojosa de
Duero, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestacón a la P.E. 3484-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a presuntas irre-
gularidades en la Residencia “La Laguna” de Hinojosa
de Duero (Salamanca). 

En el acta levantada por personal inspector de la
Gerencia de Servicios Sociales en la Residencia “La
Laguna” de Hinojosa de Duero se recoge una presunta
infracción consistente en la inexistencia de Directora.

La Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Sala-
manca inicia expediente sancionador el 21 de agosto de
2002, en trámite en la actualidad.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3486-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3486-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a previsiones sobre la
creación de la Unidad de Reumatología en el Hospital
Universitario de Salamanca, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestacón a la Pregunta Escrita P.E. 3486-I formu-
lada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
Unidad de Reumatología del Hospital Universitario de
Salamanca. 

La Unidad de Reumatología y Enfermedades Sisté-
micas Autoinmunes comenzará a funcionar en 2002 y
estará atendida por dos facultativos especialistas y por un
médico residente, que asumirán las labores de consulta
externa, hospitalización, tratamientos en régimen de hos-
pitalización de día, Interconsultas hospitalarias y diver-
sas técnicas reumatológicas.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 3487-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3487-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a impulso de la dona-
ción de médula ósea, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestacón a la P.E. 3487-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la donación de
médula ósea.

En el convenio firmado con el REDMO, vigente
hasta finales de 2002, se marca el compromiso del Siste-
ma Sanitario de Castilla y León de tipar a 130 donantes
por año, cifra que se ha sobrepasado con creces cada año
de vigencia del convenio. De hecho, la Comunidad de
Castilla y León es la quinta en cuanto a donantes tipados
en el Centro de referencia del Hospital Universitario de
Salamanca.

No obstante, la Junta de Castilla y León a través de la
Coordinación de Trasplantes Autonómicos, ha participa-
do y promovido campañas de información. para aumen-
tar las donaciones de Médula Ósea.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3488-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3488-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a causa, condiciones y
motivo de la cesión de la gestión del Centro de Día del
Paseo de la Estación de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de sep-
tiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestacón a la P.E. 3488-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Centro de Día
para personas mayores Salamanca Renfe.

Las condiciones de la cesión vienen establecidas en
el acuerdo plenario del Excmo. Ayuntamiento de Sala-
manca de 6 de septiembre de 2001, limitándose las mis-
mas al objeto de la cesión del inmueble para su destino a
Centro de Día de personas mayores y hasta que se efec-
túen las transferencias por la Junta de Castilla y León de
la gestión y servicios de atención a las personas mayores.

La aceptación de la cesión de este inmueble permitirá
trasladar al mismo el Centro de Día para personas mayo-
res denominado Salamanca Centro I ya que estas depen-
dencias reúnen las condiciones necesarias para el desa-
rrollo de los servicios correspondientes en unas condicio-
nes óptimas de calidad. 

Valladolid, 21 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3489-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3489-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a agilización de la
puesta en funcionamiento de la depuradora de Salaman-
ca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestacón a la Pregunta Escri ta Núm. P.E.
0503489-I formulada por la Procuradora D.ª M.ª Luisa
Puente Canosa, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al retraso en la puesta en funciona-
miento de la depuradora de Salamanca. 

La Administración del Estado y la Junta de Castilla y
León colaboran en el desarrollo y ejecución en Castilla y
León del Plan Nacional de Saneamiento a los efectos de
cumplir las exigencias de la Directiva 91/271/CEE.

En esta línea ambas administraciones auxilian a los
Ayuntamientos ubicados en el territorio de la Comunidad
con el fin de resolver sus carencias de infraestructuras de
saneamiento y de depuración de aguas residuales.
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A estos efectos, la Consejería de Medio Ambiente
suscribió con el Ministerio de Medio Ambiente, con
fecha 11 de abril de 1994, un Convenio de Colaboración
para la realización de actuaciones de protección y mejora
de la calidad de aguas en aplicación del cauce de verti-
dos. En este convenio se acordó que la depuradora de
aguas residuales de Salamanca sería realizada por el
Ministerio de Medio Ambiente, que contrató las obras el
21 de mayo de 1999. Las obras dieron comienzo el 8 de
junio de 1999 y está prevista su finalización en octubre
de 2003.

Valladolid, 23 de octubre de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3490-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3490-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a vertido de aguas
fecales del río Águeda en Ciudad Rodrigo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de sep-
tiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta  Escr ita Núm. P.E.
0503490-I formulada por la Procuradora D.ª M.ª Luisa
Puente Canosa, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al vertido de aguas fecales en el río
Águeda a su paso por Ciudad Rodrigo (Salamanca).

La Consejería de Medio Ambiente, construyó la plan-
ta depuradora de Ciudad Rodrigo (Salamanca) y, una vez
realizados los trabajos de puesta a punto y explotación
durante un periodo de un año, fue entregada en el año
1993, al Ayuntamiento, para su posterior mantenimiento
y explotación, ya que le corresponde la competencia
relativa a la adecuada depuración y tratamiento de las
aguas residuales de su municipio tal y como dispone la
Ley reguladora de las Bases del Régimen Local.

En todo caso, el control de los vertidos sobre el
Dominio Público Hidráulico, en el ámbito de la Cuenca
del Duero es competencia de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero, de acuerdo con lo establecido en la
Legislación de Aguas.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3493-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3493-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a criterios acerca de la
ubicación de la Unidad de Quemados en el Hospital Río
Hortega de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3493-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a la ubicación de la Unidad de Quemados.

La ubicación de la Unidad Regional de Quemados en
el nuevo Hospital de Valladolid se ha fijado en función
de los siguientes criterios: la existencia de un Servicio de
Cirugía Plástica, con experiencia en el tratamiento de
pacientes con quemaduras, de referencia regional; el pro-
yecto de helisuperficie en el propio hospital y ubicación
favorable del mismo para desplazamientos urgentes
desde otras provincias de la Comunidad Autónoma. En
definitiva, teniendo en cuenta los factores de adecuación
de recursos humanos, organizativos y de infraestructura.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3494-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3494-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a ayudas o subvenciones
concedidas a la persona Ramiro Arrendondas Valle
desde 1999 hasta la actualidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3494, formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “Ayudas o Subvenciones concedidas a la per-
sona Ramiro Arredondas Valle desde 1999 hasta la
actualidad”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con la cuestión plan-
teada por SS en la Pregunta de referencia, se remite la
contestación elaborada por la Consejería de Educación y
Cultura:

En esta Consejería consta un único pago a favor de
D. Ramiro Arredondas Valle:

Concepto:  Ayudas individualizadas de Transporte
Escolar. 

Cuantía: 44.000.- Ptas. (264,45 e).

Fecha de abono: 2 de noviembre de 2001.

Estas ayudas se realizan a propuesta del Director
General de Planificación Educativa y su resolución
corresponde al Consejero de Educación y Cultura.

Valladolid, a 23 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y

ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref.. P.E./0503494,
formulada por el Procurador D. Antonio Losa Torres, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a Ayudas o Sub-
venciones concedidas a la persona Ramiro Arredondas
Valle desde el año 1999 hasta la actualidad.

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma que el Sistema Contable refleja que la persona indi-
cada ha recibido una “Ayuda individualizada para el
transporte” en el año 2002, por importe de 387,10e. 

Valladolid, 21 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3495-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3495-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a ayudas o subvenciones
concedidas a la persona María Antonia Sernández López
desde 1999 hasta la actualidad, publicada en el Boletín

Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3495, formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “Ayudas o Subvenciones concedidas a la per-
sona María Antonia Sernández López desde 1999 hasta
la actualidad”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con la cuestión plan-
teada por SS en la Pregunta de referencia, debo comuni-
car a VE que no consta que se hayan concedido ayudas o
subvenciones a favor de D.ª María Antonia Sernández
López.

Valladolid, a 23 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3498-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3498-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a presuntas irregulari-
dades detectadas en la Residencia de «Centro Gil Gil
Sánchez», publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3498-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Socialista, relativa a presuntas irregularidades en
la Residencia “Centro Gil y Gil Sánchez” de Salamanca.

En la actualidad el centro “Gil Gil Sánchez” de Sala-
manca está cerrado y sin actividad.

No obstante, en el acta levantada por personal inspec-
tor de la Gerencia de Servicios Sociales en el citado cen-
tro se recoge que a pesar de que se desestimó la solicitud
de autorización del centro “multiservicios” (por resolu-
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ción del 6 de noviembre de 2000), y se canceló la ins-
cripción de la entidad en el Registro de Entidades, Servi-
cios y Centros de carácter social; el día de la inspección,
hay en el centro 15 usuarios habituales que asisten
al comedor y 3 viviendas donde habitan 12 personas
mayores.

Como consecuencia de estos hechos se iniciaron los
correspondientes procedimientos sancionadores que se
resolvieron con la imposición de dos multas de 901,52
euros cada una, por la comisión de dos infracciones
graves.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3499-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3499-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a presuntas irregulari-
dades en la Residencia Montevideo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de sep-
tiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3499-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a presuntas irre-
gularidades en la Residencia Montevideo de Salamanca.

En el acta levantada por personal inspector de la
Gerencia de Servicios Sociales en la Residencia “Monte-
video” de Salamanca, se recogen leves incumplimientos
en relación con la documentación y con el aseo en algu-
nas dependencias.

Una vez subsanadas las deficiencias observadas, se
acuerda no incoar expediente sancionador.

Valladolid, 21 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3500-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3500-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a presuntas irregulari-
dades en la Residencia Los Rosales I y II, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de sep-
tiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3500-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a presuntas irregularidades en la
Residencia “Los Rosales I y II” de Salamanca. 

En el acta levantada por personal inspector de la
Gerencia de Servicios Sociales en la Residencia “Los
Rosales I y II” de Salamanca, se recogen posibles infrac-
ciones consistentes en que ambas viviendas actúan como
un solo centro, comunicándose entre ellas y con instala-
ciones comunes.

El correspondiente procedimiento sancionador se
resuelve con la imposición a la entidad de una sanción de
902,00 euros por la comisión de una infracción conside-
rada grave.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3501-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3501-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a presuntas irregulari-
dades en la Residencia Santa Mónica I y II, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de sep-
tiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3501-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a presuntas irre-
gularidades en la Residencia “Santa Mónica I y II” de
Salamanca.
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En el acta levantada por personal inspector de la
Gerencia de Servicios Sociales en la Residencia “Santa
Mónica I y II” en Salamanca se anotan posibles infrac-
ciones administrativas como que en el momento de la
inspección los ancianos de Santa Mónica II se encontra-
ban solos, sin responsable a su cargo y las noches las
pasaban solos sin representante de la entidad; que los tra-
bajadores contratados por la entidad atienden indistinta-
mente a las viviendas Santa Mónica I (Piso 5º) y Santa
Mónica II (Piso 7º) y que todos los ancianos de ambos
pisos, comen y cenan en el piso 7º (Santa Mónica II).

La Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Sala-
manca acuerda el 20 de junio de 2002, incoar expediente
sancionador, en trámite en la actualidad.

Vallladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3502-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3502-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a presuntas irregulari-
dades en la Residencia Mirabel I y II, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de sep-
tiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3502-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a presuntas irre-
gularidades en la Casa Residencia “Mirabel I y II” (Sala-
manca).

En el acta levantada por personal inspector de la
Gerencia de Servicios Sociales, en la Casa Residencia
“Mirabel I y II” en Salamanca se recogen posibles
infracciones como que las dos viviendas se encuentran
en tres pisos distintos; los pisos usan instalaciones comu-
nes; existen 4 personas consideradas asistidos cuando
están autorizados solo para válidos; mal control de los
usuarios y falta documentación.

La Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Sala-
manca acuerda el 21 de junio de 2002 incoar expediente
sancionador, en trámite en la actualidad.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3503-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3503-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a presuntas irregulari-
dades en la Residencia de Tercera Edad San José, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30
de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3503-I por D.ª M.ª Luisa Puen-
te Canosa, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a presuntas irregularidades
en la Residencia de la Tercera Edad “San José” de Sala-
manca.

En el acta levantada por personal inspector de la
Gerencia de Servicios Sociales en la Residencia de Ter-
cera Edad “San José” de Salamanca se han registrado
posibles infracciones consistentes en que el centro tenía
5 personas asistidas, estando autorizado solo para perso-
nas válidas; mal control de los usuarios en el libro de
altas y bajas y falta documentación exigida en el Título
IV del Decreto 14/2001.

La Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Sala-
manca incoa expediente sancionador el 21 de junio de
2002, en trámite en la actualidad.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3504-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3504-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a presuntas irregulari-
dades en la Casa Residencia en Calzada de Valdunciel,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253,
de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la P.E. 3504-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a presuntas irregularidades en la
Casa Residencia en Calzada de Valdunciel (Salamanca).

En el acta levantada por personal inspector de la
Gerencia de Servicios Sociales en la Casa Residencia de
Calzada de Valdunciel, se anotaron posibles infracciones
administrativas como la inexistencia del Libro de Altas y
Bajas; mobiliario deteriorado; existencia de barreras
arquitectónicas; en el centro residían 17 personas mayo-
res, 13 de ellas consideradas asistidos, estando autoriza-
do para 12 personas válidas; y no se habían subsanado
infracciones anteriores.

El correspondiente procedimiento se resuelve con la
imposición a la entidad de una sanción por la comisión
de una falta muy grave consistente en el cierre del cen-
tro.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3505-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3505-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a denegación de ayuda
al Centro Salamanca Social Mutual Cultural y Deportivo
de Buenos Aires, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./3505, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a denegación de ayuda al Centro Salaman-
ca Social Mutual Cultural y Deportivo de Buenos Aires.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
una vez consultada la Dirección General de Asuntos
Europeos y Acción Exterior, se emite el siguiente infor-
me:

1. ¿A qué se debe la negación de ayuda al Centro
Salanlanca Social, Mutual Cultural y Deportivo de Bue -
nos Aires?

De los datos obrantes en esta Consejería de Presiden-
cia y Administración Territorial (Dirección General de

Asuntos Europeos y Acción Exterior), se desprende que
no ha habido negación alguna de subvención directa al
mencionado Centro, dado que según la Orden de 13 de
junio de 2001, de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial, por la que se desarrolla el Acuerdo
de la Junta de Castilla y León de 7 de junio de 2001, se
concede subvención directa por un importe de 400.000.-
ptas. al Centro Salamanca Social, Mutual, Cultural y
Deportivo de Buenos Aires.

Indicando que, si bien el punto primero de la mencio-
nada Orden de 13 de junio de 2001, establece la obliga-
ción de justificar la totalidad de la ayuda concedida antes
del 30 de noviembre del 2001 mediante facturas origina-
les, extremo éste que fue puesto en conocimiento del
Centro Salamanca, Mutual, Social Recreativo y Cultural
de Buenos Aires, a través del correspondiente escrito
enviado por correo certificado con fecha 25 de junio de
2001 desde la Dirección General de Asuntos Europeos y
Acción Exterior, y cuya recepción tuvo lugar según se
desprende del acuse de recibo firmado el 11 de julio de
2001; a fecha hoy no hay constancia de la remisión de
dicha justificación.

2. ¿Cuándo se va a reanudar la ayuda al citado cen -
tro cultural?

En relación con su segunda pregunta, se ha de mani-
festar que dado que se trata de dinero público, no es
posible acceder a reanudar la concesión de nuevas ayu-
das en tanto no se justifique debidamente las correspon-
dientes a ejercicio o ejercicios anteriores.

Si bien, cabe añadir, que debido a las especiales cir-
cunstancias por las que atraviesa en la actualidad Argen-
tina, y consciente esta Administración de la difícil situa-
ción en la que se encuentran los integrantes y socios de
nuestras Casas de Castilla y León residentes en dicho
país, se remitió con fecha 20 de junio de 2002 un escrito
a todos y cada uno de los Presidentes, recordando nueva-
mente que es requisito imprescindible justificar debida-
mente las subvenciones concedidas en el anterior o ante-
riores ejercicios para poder acceder a las del ejercicio
vigente o posteriores.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3507-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3507-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Felipe Lubián Lubián, relativa a expediente de Concen-
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tración Parcelaria de Mombuey, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3507-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Felipe Lubián
Lubián sobre el expediente de concentración Parcelaria
de Mombuey, Valparaíso y Fresno de la Carballeda.

En relación con la pregunta escrita referenciada, se
informa como sigue:

Las solicitudes de concentración parcelaria de las
zonas de Mombuey, Valparaíso y Fresno de la Carballe-
da han sido evaluadas a los efectos de ordenación de
actuaciones, de acuerdo a los criterios técnicos estableci-
dos en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de
7 de febrero de 1995 (BOCyL nº 34, de 17 de febrero)
dictada a instancia de las Cortes de Castilla y León res-
pondiendo a una proposición no de Ley presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista.

En la relación anual de zonas de actuación prioritaria,
aprobada por la Dirección General de Desarrollo Rural a
propuesta del Servicio Territorial de Agricultura y Gana-
dería de Zamora, figuran las citadas zonas con el número
de orden que a continuación se expresa juntamente con
la fecha correspondiente a la presentación de la solicitud:

ZONA Nº DE ORDEN FECHA SOLICITUD

FRESNO DE 
LA CALBALLEDA 28 SEPTIEMBRE 1982

VALPARAÍSO 46 ENERO 1999

MOMBUEY 54 MAYO 1999

Va11adolid, 16 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3508-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3508-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a acciones políticas acti-
vas de empleo realizadas por centros colaboradores de

las acciones OPEAS, publicada en el Boletín Oficial de

estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, REF. P.E./0503508,

formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,

del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a acciones

políticas activas de empleo realizadas por los centros
colaboradores de las acciones de Orientación Profesional

para el Empleo y Asesoramiento (OPEAS). 

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1 .- Estas acciones son las que se contemplan en la

Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de

20 de enero de 1998, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la

realización de acciones de orientación profesional para el

empleo y asistencia para el autoempleo.

2.- Las acciones previstas de acciones OPEAS para el
ejercicio 2002 son las que se establecen en la Resolución

de 30 de noviembre de 2001, de la Dirección General del

Instituto Nacional de Empleo; de convocatoria para la
concesión de subvenciones para la realización de accio-

nes de orientación profesional para el empleo y asisten-

cia para el autoempleo a entidades sin ánimo de lucro y

en la Orden de 24 de junio de 2002, de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se amplían las

necesidades de actuación a ejecutar por las entidades

colaboradoras sin ánimo de lucro, en la realización de
acciones de orientación profesional para el empleo y

asistencia para el autoempleo en el año 2002.

La gestión del programa de OPEAS en el ejercicio

2001 era competencia del Instituto Nacional de Empleo,
ya que la efectividad de las transferencias de políticas

activas de empleo se produjo con efectos de 1 de enero

de 2002.

3.- Como se ha señalado anteriormente, la gestión del

programa de OPEAS en el año 2001, era competencia

del INEM, por lo que la evaluación de resultados de ese

año le corresponde a dicho Organismo.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 3509-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3509-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a políticas activas de
empleo realizadas con recursos humanos de la Adminis-
tración Regional, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503509,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a políticas
activas de empleo realizadas con recursos humanos de la
Administración Regional. 

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Desde marzo de 1999, en virtud del RD 148/1999, de
29 de enero, de traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y
León, ésta viene realizando las siguientes funciones:

1 .- La ejecución del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional, regulado por el Real Decreto
631/1993, de 3 de mayo, o norma que lo sustituya, cuya
aprobación corresponde al Gobierno de la nación.

2.- La titularidad de los Centros de Formación Profe-
sional Ocupacional del Instituto Nacional de Empleo,
tanto los de carácter fijo como las unidades de acción
formativa y los equipos móviles, en el ámbito territorial
de la Comunidad de Castilla y León, salvo los centros
sitos en Valladolid, Salamanca y el Espinar (Segovia),
que tienen la condición de Centros Nacionales, y cuya
titularidad se reserva al Estado.

3.- La gestión de un Registro de Centros y Entidades
Colaboradoras en el ámbito territorial de la Comunidad
de Castilla y León, coordinado con el Registro general
del Instiluto Nacional de Empleo, al que se remitirán los
certificados de inscripción para la confección de un
Censo Nacional de Centros y Entidades Colaboradoras
de Formación Profesional Ocupacional.

4.- La organización y ejecución de proyectos experi-
mentales o innovadores de Formación Profesional Ocu-
pacional, aún no contemplados en el Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional, cuyos resultados pue-

dan servir para la implantación en otros ámbitos territo-
riales o en la programación nacional. A tal efecto, se
seguirá lo establecido en el convenio de colaboración
que se firme entre la Administración del Estado y la
Comunidad de Castilla y León.

5.- La expedición de certificados de profesionalidad,
de acuerdo con la normativa general que se apruebe, en
desarrollo de lo dispuesto en la legislación del Estado.

6.- El seguimiento de la Formación Profesional Ocu-
pacional en la Comunidad de Castilla y León, estable-
ciendo a tal efecto los órganos de participación institu-
cional que considere pertinentes.

A partir del 1 de enero de 2002, y tras el traspaso
operado por RD 1187/2001, de 2 de noviembre:

- La gestión y control de los programas nacionales de
Escuelas Taller y Casas de Oficios, incluyendo la progra-
mación, organización y gestión de las acciones, así como
su homologación y la expedición de los certificados de
profesionalidad correspondientes.

- La gestión y control de los Talleres de Empleo y la
expedición de los correspondientes certificados de profe-
sionalidad.

Encuadrados dentro de lo establecido en el Plan
Regional de Empleo de Castilla y León, los siguientes
programas:

- Programa de Formación Profesional Ocupacional.

- Programa de Formación en Alternancia.

- Programa de Formación mediante prácticas en
empresas para Titulados Universitarios.

- Programa de Desarrollo de Medidas Complementa-
rias de Acompañamiento y mejora de la Formación Pro-
fesional Ocupacional.

- Programa de Orientación, Formación e Inserción
Profesional.

Por lo que se refiere a aquellas políticas activas de
empleo transferidas en virtud de lo establecido en el RD
1187/2001, de 2 de noviembre y adscritas a la Dirección
General de Relaciones e Intermediación Laboral, según
se dispone en la Orden de 10 de enero de 2002, por la
que se desarrolla la Estructura de los Órganos Directivos
Centrales de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, señalar que la intermediación en el mercado de
trabajo en su sentido más amplio (inscripción de deman-
dantes de empleo, gestión y tramitación y cierre de ofer-
tas de empleo y gestión de la comunicación de la contra-
tación laboral al Servicio Público de Empleo), se está
realizando con medios propios de la Junta de Castilla y
León, a través de las tareas y funciones desarrolladas en
las Oficinas de Empleo.
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La orientación profesional para el empleo, se desarro-
lla con medios propios y con entidades colaboradoras, tal
como y con anterioridad al 1 de enero se llevaba a cabo
por el Instituto Nacional de Empleo, en desarrollo del
programa contenido en la Orden del Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales de 20 de enero de 1998, por el que
se regulan las acciones de orientación profesional para el
empleo y asistencia para el autoempleo.

Con motivo de las transferencias efectuadas en virtud
del Real Decreto 1187/2001, de 2 de noviembre, sobre
traspaso a la Comunidad Autónoma de Castilla y León
de la gestión realizada por el INEM en el ámbito del
empleo y la formación, se está llevando a cabo la asun-
ción de las políticas de empleo, tanto con personal trans-
ferido con motivo de dicha transferencia como con el
personal de la Junta de Castilla y León.

Las políticas activas que se coordinan y gestionan
desde la Viceconsejería de Trabajo son las contenidas en
el citado RD y que se concretan:

- Concesión de las subvenciones consistentes en el
abono a los trabajadores que hicieren uso del derecho
previsto en el artículo 1 del Real Decreto 1044/1985, de
19 de junio, de cuotas a la Seguridad Social, según lo
dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real Decreto, modi-
ficado por la Ley 22/1992, de 30 de julio.

- Concesión de las ayudas y subvenciones sobre
Fomento de Empleo de los trabajadores minusválidos.

- Concesión de subvenciones públicas por el Instituto
Nacional de Empleo en el ámbito de la colaboración con
órganos de la Administración General del Estado y sus
Organismos Autónomos, Comunidades Autónomas, Uni-
versidades e Instituciones sin ánimo de lucro, que contra-
ten trabajadores desempleados para la realización de
obras y servicios de interés general y social.

- Concesión de subvenciones por  el Instituto
Nacional de Empleo, en el ámbito de colaboración con
las corporaciones locales para la contratación de trabaja-
dores desempleados en la realización de obras y servi-
cios de interés general y social.

- Concesión de subvenciones públicas para el fomen-
to del desarrollo local e impulso de los proyectos y
empresas calificados como I+E.

Los recursos humanos son los mismos de los que se
disponía con anterioridad al 1 de enero de 2002, fecha de
efectividad de las transferencias por parte del Instituto
Nacional de Empleo a esta Comunidad Autónoma.

Sus categorías y puestos de trabajo son los especifi-
cados en la Relación nº 3 del RD 1187/2002, de 2 de
noviembre, sobre traspaso a la Comunidad de Castilla y
León de la gestión realizada por el Instituto Nacional

de Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo y la for-
mación.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3510-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3510-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a nuevos recursos hmanos
incorporados para la gestión del Compromiso de Activi-
dad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503510,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a nuevos
recursos humanos incorporados para la gestión del com-
promiso de actividad.

En contestación a las cuestioes planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1. La Junta de Castilla y León está realizando las
acciones con demandantes de empleo con los mismos
efectivos que, para este fin, disponía el Instituto
Nacional de Empleo en esta Comunidad Autónoma antes
del 1 de enero de 2002.

Por lo que se refiere al seguimiento y control de los
perceptores del RAI, al no ser un programa nuevo surgi-
do con posterioridad a las transferencias, sino que se
venía desarrollando antes del pasado 1 de enero, se lle-
van a cabo con los mismos medios humanos con los que
lo llevaba a cabo el INEM.

En cuanto a la firma del Compromiso de Actividad
de los perceptores de prestaciones por desempleo, esta-
blecida para los mismos en el Real Decreto Ley 5/2002,
de 24 de mayo, de medidas urgentes para la reforma del
sistema de protección por desempleo y mejora de la ocu-
pabilidad, señalar que la firma del compromiso no aca-
rrea mayores obligaciones para los perceptores de presta-
ciones por desempleo que las que antes se señalaban en
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el artículo 231 de la Ley General de la Seguridad Social,
salvo la propia firma de éste. En efecto, el artículo 10 del
Real Decreto Ley citado, establece que se entenderá por
Compromiso de Actividad el que adquiera el solicitante
o beneficiario de las prestaciones de buscar activamente
empleo, aceptar una colocación adecuada y participar en
acciones específicas de motivación, información, orien-
tación, formación, reconversión o inserción profesional
para incrementar su ocupabilidad; todas estas obligacio-
nes de los perceptores se establecían anteriormente como
tales en virtud de lo establecido en la Ley General de la
Seguridad Social y en la normativa sobre infracciones y
sanciones al orden social.

2. Todos los compromisos de actividad firmados en
esta Comunidad Autónoma en virtud de lo que se esta-
blece en el Real Decreto Ley 5/2002, de 24 de mayo, se
realizan entre los solicitantes de prestaciones por desem-
pleo o renta activa de inserción y el Instituto Nacional de
Empleo, con independencia de que sea el Servicio Públi-
co de Empleo el competente para el seguimiento y con-
trol del compromiso.

En cualquier caso, y según consta en la base de datos
del sistema informático cedido por el Instituto Nacional
de Empleo para la gestión de la intermediación laboral,
el número de perceptores de renta activa de inserción al
mes de octubre actual es de 4.469, entre beneficiarios del
programa del año 2001 que aún percibe subsidio y el de
2002.

3. A fecha 30 de septiembre de 2002, el número de
empleos ofertados, en distribución provincial, ha sido el
siguiente:

Ávila 3.473

Burgos 17.589

León 13.611

Palencia 4.348

Salamanca 7.902

Segovia 2.449

Soria 3.548

Valladolid 14.451

Zamora 2.812

4. Respecto al número de compromisos de actividad
firmados, ya se ha indicado en contestación a la pregunta
número 2.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3511-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3511-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a programa de Rentas
Activas de Inserción en cada provincia en los años 2001
y 2002, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503511
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a programa
de rentas activas de inserción en cada provincia en los
años 2001 y 2002. 

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjuntan cuadros estadísticos con
información cerrada al mes de agosto que el Instituto
Nacional de Empleo envía periódicamente a esta Admi-
nistración.

El seguimiento de los desempleados incluidos en
dicho programa se está llevando a cabo por el personal
transferido que venía realizando estas funciones con
anterioridad a las transferencias de políticas activas.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3512-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3512-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a finalización de
obras en el Centro Regional Virgen del Yermo de Zamo-
ra y otros extremos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la P.E. 3512-I formulada por D.
Manuel Lozano San Pedro, Procurador perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista relativa al Centro para
personas con discapacidad Virgen de Yerno.

La finalizaclón de las obras que se realizan en el Cen-
tro “Virgen del Yermo” se ha fijado para principios del
año 2003. Este centro continuará atendiendo a personas
con discapacidad psíquica que precisen apoyos extensos
o generalizados (retraso mental grave y profundo).

En la actualidad se está realizando el estudio de nece-
sidades de plantilla, en consonancia con las ratios de
atención requeridas para este tipo de usuarios, así como
con el mismo nivel que el resto de los centros de la
Gerencia de Servicios Sociales de similares caracterís-
ticas.

El Centro “Virgen del Yermo” de Zamora forma
parte de la red regional de Centros de Atención a Minus-
válidos Psíquicos CAMP, titularidad de la Gerencia de
Servicios Sociales, que incluye además otros 6 Centros
dirigidos a discapacitados psíquicos gravemente afecta-
dos, que fueron transferidos por del INSERSO y se ubi-
can en las localidades de Burgos, Palencia, Salamanca,
Béjar, Soria y Valladolid.

Valladolid, 22 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3514-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3514-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a desaparición de pergami-
nos y legajos del Archivo Histórico Provincial de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 253,
de 30 de septiembre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3514-I formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa Torres, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la desaparición de
pergaminos y legajos del Archivo Histórico Provincial
de León.

Ante la denuncia de la Junta de Castilla y León por la
desaparición de documentos del Archivo Histórico Pro-
vincial de León y en la primera fase de la investigación

judicial, se realizó un inventario de los documentos
hallados en dos domicilios particulares. Dicho inventario
fue realizado por técnicos del propio Archivo Histórico
Provincial a instancias y solicitud del juzgado que trami-
ta la causa y quien dispone, por tanto, de toda la docu-
mentación inventariada.

Mientras la investigación policial continúe abierta no
se puede concluir sobre la cuestión que se plantea, por
cuanto la mencionada investigación pretende la recupe-
ración de la totalidad de los documentos desaparecidos.

Valladolid, 17 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3515-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3515-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a incoación de expediente
por la desaparación de pergaminos y legajos del Archivo
Histórico Provincial de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 253, de 30 de septiembre de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3515-I, formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa Torres, de Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a incoación de expe-
diente por la desaparición de pergaminos y legajos del
Archivo Histórico Provincial de León.

Una vez realizada la denuncia ante la policía sobre la
desaparición de diversos documentos del Archivo Histó-
rico Provincial de León, e inmediatamente después, se
procedió a la incoación del expediente disciplinario al
funcionario propietario de los edificios en los que apare-
ció un importante volumen de documentación histórica.

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Régi-
men Disciplinario, al estar conociendo de estos hechos la
jurisdicción ordinaria, el expediente disciplinario queda
en suspenso hasta que exista resolución judicial al res-
pecto.

Valladolid, 17 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3522-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3522-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a cumplimiento del
derecho de los alumnos discapacitados a la exención de
tasas universitarias, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 256, de 15 de octubre de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3522-I, formula-
da por la Procuradora Dña. M.ª Luisa Puente Canosa, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al reconoci-
miento a los alumnos discapacitados del derecho a la
exención de los precios por servicios académicos.

El Decreto 82/2002 de 20 de junio (BOCyL de 26 de
junio de 2002), por el que se fijan los precios a satisfacer
por la prestación de servicios académicos universitarios
en el año académico 2002/2003 y se regula su percep-
ción, recoge en su artículo 18: “Quedan exentos del pago
de los precios por servicios académicos los alumnos que
tengan reconocido un grado de minusvalía igual o supe-
rior al 33% “.

Valladolid, 29 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez


